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A N U N C I O S  O F I C I A L E S

INSTITUTO ESPAÑOL DE MONEDA 
EXTRANJERA

Cambios oficiales de moneda publica 
dos el día 22 de marzo de 1956, de 
acuerdo con las disposiciones vigentes
Francos (1) -o ........,,.,
Libras ..... .
Dólares ................................00¿„
Francos suizos 
Francos belgas
Florines .............................
Escudos ........................ ..............
Coronas suecas ..tOÍ8ÍÍÍOOtOÍ9e68 
Coronas danesas ,o,í«9J9eoo,0„  
Coronas noruegas 
Deutschmarks .....

3,128
30,660
10,950

252,970
21,900

288,157
38,086
2,116
1,585
1,533
2,607

(1) Este tipo podrá sufrir las m odifica
ciones que se deriven del régimen francés 
de cam bios.

MINISTERIO DE AGRICULTURA 
Instituto Nacional de Colonización

Por haber sufrido error en la redacció?j 
del anuncio del concurso público para las 
obras de «Suministro de tubería de pre
sión con unión flexible y su colocación en
terrada con destino a tos valles de la fin
ca «Gimenells». del sector IV de la zona 
de interés nacional del canal de Aragón y 
Cataluña (Lérida)», por la presente se 
hace constar que las proposiciones, acom
pañadas del resguardo acreditativo de 
haber constituido una fianza provisional 
de sesenta y siete mil quinientas veinti
cinco pesetas (67.525 ptas.), deberán pre
sentarse solamente en las Oficinas Cen
trales (nuevo edificio de avenida Genera
lísimo, núm. 2), antes de las trece horas 
del día 20 de abril del presente año.

Madrid, 15 de marzo de 1956.—El Inge
niero Subdirector de Obras y Proyectos, 
Mariano Domínguez.

1. 111— 0 .

MINISTERIO DEL AIRE

Dirección General de Servicios (Servicio 
de Automovilismo)

C o n c u r so s

Autorizado por ia superioridad la ad
quisición de 1.825 cubiertas y 2.09,6 cáma
ras de diferentes medidas, se convoca a 
concurso la citada adquisición, por un im
porte de 2.999.976 pesetas.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción. se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de la Junta Económica de este 
Servicio, Prinv núm. 6.

El acto del concurso tendrá lugar a 
las once y media horas del día 20 de 
abril de 1956,.ante el tribunal de concur
so, en los locales de este Servicio, situa
dos en la planta baja del nuevo Ministe
rio del vAire, Romero Robledo, núm. 8, 
despacho del Excmo. Sr. General Inspec
tor de Tropas.

El concurso se celebrará con arreglo 
al Reglamento Provisional' para la Con
tratación en el Ramo del Ejército, apro
bado-por R. O. Circular de 10 de enero 
de 1931 («C. L.» núm. 14), y Ley de 20 de 
diciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 359), y demás dispo
siciones complementarias.

Los gastos de los anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Se
cretario de la Junta Económica Central 
(ilegible).

’ .1.113—O. J

Autorizado por la superioridad la cons
trucción y montaje de dos grúas sobre 
camiones tractores «Pegáso», se convoco 
a concurso la citada construcción y mon 
taje, por un importe máximo de 449.000 
pesetas. !

Los pliegos de condiciones técnicas y 
legales, así como el modelo de proposi
ción, se encuentran de . manifiesto en la 
Secretaría de la Junta Económica de es
te Servicio, Prim, núm. 6.

El acto de concurso tendrá lugar a las | 
diez horas del dia. 20 de abril de 1956. 
ante el Tribunal de concurso en los lo
cales de este Servicio, situados en ia plan
ta baja del nuevo Ministerio del Aire, 
Romero Robledo, núm. 8, despacho del 
excelentísimo señor General Inspector de 
Tropas.'

El concurso se celebrará con arreglo al 
Reglamento Provisional para la Contrata
ción en el Ramo del Ejército, aprobado 
por R, O. Circular de 10 de enero de 1931 
(«Colección Legislativa» núm. 14), y Ley 
de 20 de diciembre de 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 359), y de
más disposiciones complementarias.

Los vehículos se encuentran aparcados 
en el Parque Central de este Servicio, en 
Getafe.

Los gastos de ios anuncios serán satis
fechos a prorrateo entre los adjudicata
rios. .

Madrid, 20 de marzo de 1956.—E: Se
cretario de 1a. Junta Económica Central 
(ilegible).

1. 112— 0 .

JUZGADOS ESPECIALES DE MARINA 

Jurisdicción de Marina

EL FERROL DEL CAUDILLO 
E dicto

Don José Bruno Otero Deus, Teniente 
Auditor de la Armada, Juez Instructor 
del expediente.de salvamento número 
187/56, efectuado por h\ bacaladero 
«Santa A m a l i a »  al vapor «García 
Munte».
Hago saber: Que el día 25 de febrero 

de 1956 se procedió por el bacaladero 
«Santa Amalia» a prestar auxilio al va
por español «García Munte», folio 30 de 
la segunda lista de la matrícula de San 
Sebastián, siendo remolcado y conducido 
a este puerto.

Lo que, en cumplimiento a lo dispues
to en el artículo 27 del título adicional 
de la Ley de Enjuiciamiento Militar de 
Marina se hace público, a fin de que 
cuantas personas se crean interesadas en 
el expediente que a consecuencia del ex
presado salvamento se instruye en este 
¿Juzgado, puedan alegar cuanto a su de
recho convenga, bien por comparecencia 
ante el mismo o por escrito, durante el 
término de treinta días hábiles, a contar 
desde la publicación del presente edicto, 
advirtiéndóse que transcurrido dicho pla
zo . sin haberse personado en las actua
ciones se entenderá a los que así hubie
ren hecho conformes en todo con las 
resoluciones adoptadas.

En £1 Ferrol del Caudillo a 8 de ‘mar
zo de 1956.— El Teniente Auditor Juez 
Instructor, José Bruno Otero Deus.

1.162-0.

DELEGACIONES PROVINCIALES 
DE SINDICATOS DE F. E. T. Y DE 

LAS J. O. N. S.
BALEARES

La Central Nacional Sindicalista de 
Baleares convoca concurso público para 
la adquisición de mobiliario, artículos di 
versos, cubertería, vajilla y cristalería 
mantelería, material de cocina, materia' 
eléctrico y material escolar, con destino 
a la Academia Sindical de la Delegación 
Provincial de Sindicatos de Baleares.

Los pliegos de condiciones que han de 
regir dicho concurso se hallan de maní 
fiesto en la Secretaría Provincial de Sin
dicatos, calle Matías Montero. sin nume
ro, primer piso (edificio de la Casa Sin
dical).

El plazo de admisión de propuestas 
será el de veinte días naturales, a partir 
de la publicación del anuncio del con
curso en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, durante las horas háoiles de 
oficina, y la apertura de pliegc» tendrá 
lugar a ’as doce 'horas del día sigu*ente 
hábil del señalado romo tope para la ad
misión ae pliegos.

Palma de Mallorca 13 de marzo de 1956. 
El Delegado Provincial do Sindicatos, 
Claudio, E. Sánchez.

1. 102— 0 .

OVIEDO
C o n c u rso  p úblico para la adquisición de 
diverso mobiliario con destino al Hogar 
del Productor de Blimea por un total 

de 166.450 pesetas
Por el presente se convoca concurso pú

blico para la adquisición del material an
tedicho y que se detalla en el oportuno 
pliego de condiciones.

Los pliegos de condiciones técnicas y 
administrativas por las que ha de regirse 
este concür&o pueden recogerse en la Se
cretaría Provincial (Argülles, 39, prin
cipal, Oviedo)/

Las ofertas deberán ser presentadas en 
eí Registro General de esta C. N. S. has
ta las 13,30 horas del dia en que se cum
plan los quince días naturales contados 
a partir del siguiente al de la publicación 
de este anuncio en el «Boletín de la 
Delegación Nacional de Sindicatos».

Oviedo. 16 de marzo de 1956. -̂El De
legado Provincial de Sindicatos, Servando 
Sánchez Eguibar.

1.135-0.
Obra Sindical «Colonización»

SANTANDER
C o n c u rso  público para la adquisición de 
diversa maquinaria, material de gallinero 

y accesorios
La Obra Sindical «Colonización» con

voca concurso público para la adquisición 
de maquinaria agrícola, material de ga
llinero y accesorios, con destino a la, 
Granja-Escuela de Hrras, de la Obra Sin
dical «Colonización» de la Delegación Nar 
cional de Sindicatos.

Las casas comerciales que deseen par
ticipar en dicho concurso enviarán sus 
propuestas dentro de un plazo máximo de 
quince días a partir de la publicación de 
este anuncio en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, en la Secretaria del Pa 
tronato, Rector de la Granja-Escuela de 
Heras (Santa Clara, 3, 3.°), Santander, 
en cuyas oficinas se encuentran las con
diciones jurídico-económicas.

Será de cuenta del adjudicatario el 
pago de los anuncios que motiven la pu
blicación de este concurso.

Santander, 16 de marzo de 1956.—El 
Delegado Próvincial de Sindicatos, Pre
sidente del Patronato Rector, José Na
varro Villodre, ,
* 1.137-0.

INSTITUTO MUNICIPAL DE LA 
VIVIENDA

BARCELONA
E dicto

«Fomento de Obras y Construcciones, 
Sociedad Anónima», contratista del gru
po de 435 viviendas y 15 tiendas con vi
vienda, especialmente protegidas, en te
rrenos de la barriada de la Trinidad (se
gunda etapa), por cuenta de este Insti
tuto, ha solicitado se le devuelva la fian
za definitiva constituida en garantía de 

. tales obras. ,
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Lo que se hace público, para que los que 

se crean eon derecho a ello puedar formu
lar sus reclamaciones contra tal contra
tista, por dichas obras, en este Instituto 
Municipal de la Vivienda, plaza del Buen* 
«suceso, número 6, segundo piso, en el 
plazo de veinte días naturales, contados 
a partir del siguiente a aquel en que este 
edicto se publique en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO.

Barcelona, 14 de marzo de 1956.—El 
Gerente. José M.a Martínez-Mari Odena

2.667—0 .

DELEGACIONES DE HACIENDA
CENTRAL 

Caja Genera! de Depósitos
Debiendo ingresar en el Tesoro públi- 

eo, por incumplimiento del servicio a que 
estaba afecto, el imórte de un depósito, 
números 268.453 de entrada y 107.677 de 
registro, de 8.000 pesetas, en amortizable 
al 4 por iOO. constituido por dor. André 
Hernández Bustillo en 1 de marzo de 
1926. en garantía de la ejecución de' las 
escuelas unitarias de Villarejo del Valle 
(Avila), a realizarse por don Andrés Her
nández Blasco, está Delegación Central 
de Hacienda, en cumplimiento de lo pre
venido en' el articulo 42 del Reglamento 
de la Caja General de Depósitos, ha dis
puesto se anule el resguardo del depósi- 1 
to de referencia, quedando sin ningún 
valor ni efecto, así como el carnet de in
tereses, número 12.100.

Madrid, 1 de marzo de 1956.—El Dele
gado central de Hacienda, Enrique Este
ban Rodríguez.

1.212—0 .
MADRID .

Tribunal Provincial de Contrabando 
y Defraudación

CÉDUtA DE -NOTIFICACIÓN DE FALLO

Desconociéndose el actual paradero de 
Manuel de la Pedrosa y Valle, que últi
mamente tuvo su domicilio en calle Hor- 
taleza, núm. 3, Madrid, se le hace saber 
por el presente edicto lo siguiente:

El Tribunal Provincial de Contrabando 
y  Defraudación, en Comisión Permanen
te, al conocer en su sesión del día 25 de 
febrero de 1956 del expediente núm. 1.127/ 
52, instruido por supuesta exportación 
clandestina de película, ha acordado dic
tar el siguiente fallo:

Primero. Declarar cometida una in
fracción de contrabando de menor cuan
tía, comprendida en apartado segundo 
del. artículo séptimo de la vigente Ley. 
por importe de 6.300 pesetas.

Segundo. Declarar responsable de la 
expresada infracción, en concepto de au
tor, a don Manuel de la Pedrosa y Valle.

Tercero. Declarar que en los hechos 
concurren las circunstancias modificati
vas de la responsabilidad: atenuante ter
cera del articulo 14. por la cuantía de la 
infracción.

Cuarto. Imponer como sanción por di
cha infracción la multa de 12.600 pesetas, 
equivalente al duplo del valor de la mer
cancía, y que en caso de insolvencia se 
le exija el cumplimiento de la pena sub
sidiaria de privación de libertad, a razón 
de un día de prisión por cada diez pe
setas de multa no satisfecha, y dentro . 
de los límites de duración máxima seña
lados en el caso cuarto del artículo 22 de 
la Ley.

Quinto. Exigir el Ingreso del valor de 
la mercancía en sustitución del comiso, 
por un Importe de 6.300 pesetas, en apli
cación del artículo 29 de la Ley.

Sexto. Declarar haber lugar a la con- 
cesión de premio a los aprehensores.

Las sanciones impuestas deberán lngre- ~ 
sarse. precisamente en efectivo, en esta 
Delegación de Hacienda, en el plazo de

quince días, contados desde el siguiente 
al de esta notificación, transcurrido el 
cual se instruirá el correspondiente expe
diente. para el cobro por vía de apremio 
con el recargo del 20 por 100.

Asimismo se le comunica que contra el 
expresado fallo puede recurrir en alzada, 
ante el Tribunal Económico Administra
tivo Central presentando el oportuno re
curso en esta Secretaría, en el plazo de 
quince dias hábiles, contados desde el si
guiente al de la presente notificación, sig
nificando que dicho recurso no suspende 
la ejecución de los pronunciamientos dic
tados en este fallo (caso primero, artícu
lo 85. y caso primero, artículo 102 de la 
Ley).

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el artículo 37 del Regla- 
mneto de Procedimiento Económico-Ad
ministrativo, de 29 de julio de 1924,y

Madrid, 7 de marzo de 1956.— El Secre
tarlo del Tribunal (ilegible).—Visto bue
no, por el Delegado de Hacienda, Presi
dente (ilegible).

1.163-0.
BARCELONA

Secretaría del Tribunal Provincial 
de Contrabando y Defraudación

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose el actual domicilio de 
Jesús Guardia Faro y de Miguel Abra- 
hán, por la presente se les notifica que 
de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 75 de la vigente Ley de Contra
bando y Defraudación, el ilustrisimo se
ñor Presidente del Tribunal Provincial de 
Contrabando y Defraudación, al exami
nar el expediente número 1.342 de 1954, 
instruido por contrabando de material de 
imprenta, ha calificado dicho expediente 
de menor cuantía, cuyo valor asciende a 
cuatro mil quinientas pesetas, siendo de 
competencia del Tribunal Provincial en 
Permanente.

Lo que se les notifica, a-fin de que 
pueda impugnar, si lo estima oportuno, 
la valoración, naturaleza y competencia 
indicada, pudiendo interponer, durante 
el día siguiente, a la presente notifica
ción, recurso de súplica 'ante el ilustrísi- 
mo señor Presidente del Tribunal.

Asimismo, y de conformidad con lo dis
puesto en el artículo 77 de la citada Ley. 
podrá presentar en el momento de su

comparecencia ante el Tribunal la prueba 
documental de que intente valerse, y pro
poner la que convenga y pueda practicar
se, con las limitaciones contenidas en el 
apartado tercero del artículo 78.

Barcelona, 6 de marzo de 1956.—El Se
cretario del Tribunal (ilegible).

1.152—0.
GUADALAJARA

Anuncia, para solicitar la cancelación de 
la fianza prestada por el Habilitado de 
Clases Pasivas de Guadalajara don José 
Sanz y Sanz, que ha cesado en su cargo 
por Imposibilidad física, para que en el 
plazo de tres meses, y conforme señala el 
articulo 66. título IV, del Reglamento de 
Habilitados de 7 de. noviembre de 1944, 
puedan los poderdantes o* esentar las re* 
clamaciones a que hubiere lugar.

Guadalajara, 23 de febrero de 1956.—» 
El Delegado de Hacienda (ilegible).

196—0.
HUELVA

Tribunal Provincial de Contrabando 
ty Defraudación !

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Desconociéndose los actuales domici
lios de Antonio Rodríguez Sánchez y  Do
lores Díaz Diaz, que el primero lo tuvo 
últimamente en la calle López de Vega, 
número 26, y la segunda se ignora su do
micilio, ambos de la Línea de la Con
cepción (Cádiz), se les hace saber que 
por el Tribunal, en su sesión de Pleno 
de 19 de enero de 1956, ha acordado por 
unanimidad en el expediente número 192 
de 1954, por descubrimiento de impor
tación clandestina de 187 cajas de taba
co extranjero y aprehensión de dos em
barcaciones, el siguiente acuerdo:

l.o Declarar cometida una infracción 
de contrabando de mayor cuantía.

2.° Declarar responsables, en concep
to de autores, a Francisco Mora Martín, 
Antonio Rodriguez Sánchez, Francisco 
Rodríguez Iglesias, José González Garri
do, Miguel Alvendiz Barreda, Rafael 
González Pinto, Manuel González Pinto 
v Alfonso Alba Núñez.

3.° Imponer como sanción las multas 
siguientes como quintuplo del valor del 
tabaco, excepto para Rafael González 
Pinto, Manuel González Pinto y Alfonso 
Alba Núñez, a quienes se les impone la 
multa del séxtuplo, más un valor para 
cada uno (artículo 29), por el tabaco no 
aprehendido.

A Francisco Mora Martin ..................... ..
A Antonio Rodríguez Sánchez .................
A Francisco Rodríguez Iglesias ............ .
A José González Garrido ............ ............
A Miguel Albéndiz Barreda ....................
A Rafael González Pinto ............
A Manuel González Pinto ....................... .
A Alfonso Alba Núñez .............................. .

Sanción Artículo 29 Total pesetas

292.187.50
292.187.50
292.187.50
292.187.50
292.187.50
360.625.00
350.625.00
350.625.00

58.437.50
58.437.50
58.437.50
58.437.50
58.437.50
58.437.50
58.437.50
58.437.50

350.625.00
350.625.00
350.625.00
350.625.00
350.625.00
409.062.50
409.062.50
409.062.50

Total multas ............................... 2.512.812,50 467 500,00 2.980.312.50

Total importe de las multas: Dos mi
llones novecientas ochenta mil trescien
tas doce pesetas con cincuenta céntimos, 
a satisfacer por* los sancionados en el 
plazo de quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al de la notificación, 
decretándose, en su defecto y caso de in
solvencia, la sanción subsidiaria de pri
sión durante cuatro años para cada uno, 
excluyéndose la parte correspondiente al 
valor del tabaco no aprehendido, la cual 
les será exigida por la vía ejecutiva de 
apremio.

4.° Absolver de toda responsabilidad a

Pedro Vale Barranco, Luis Vasco Hinojo- 
sa, Francisco Díaz Díaz, don Juan Ma
nuel Ríos Martínez y Dolores Díaz Díaz,

5.° Declarar extinguida la responsa
bilidad de Rafael González Garrido, fa
llecido en 29 de septiembre de 1954.

6.<> Ordenar el comiso de la lancha 
«Trinidad».

7.° Devolver la embarcación «María» 
a su propietario, don Juan Manuel Ríos 
Martínez.

8.° Declarar que procede la concesión 
de premio a los descubridores.

Huelva, 10 de marzo de 1956.—El Secre-
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tario dei Tribunal, J A. Balbás.—Visto 
bueno* El Delegado de Hacienda-Presi 
dente, A Marzal.

Requerimiento.—A los efectos del artícu
lo 86 del texto refundido de la Ley de 
Contrabando y Defraudación, de 11 de sep. 
liembre de 1953. se requiere a Antonio Ro
drigue? Sánchez para que al firmar la 
presente manifieste a continuación si tie
ne bienes para hacer efectiva la multa im
puesta y presente la relación de ellos en 
plazo de tercero día. bien entendido que 
su silencio se considera como declara
ción negativa, y en el acto, y como con
secuencia de ello, se decretará el arresto 
citado.

Nota.—Queda advertido de que contra 
dicha resolución se puede apelar ante el 
Tribunal Superior de Contrabando y De
fraudación del Ministerio de Hacienda y 
en el plazo de quince días hábiles y con
tados desde el siguiente al de la noti
ficación, apelación que, en su caso, habrá 
de sei presentada necesariamente en esta 
Secretaría, si bien dirigida a dicho Tribu
nal como competente para conocerla y 
para su curso reglamentario.

El Secretario del Tribunal, J. A. Balbás.
1.174—O.

VALENCIA
Tribunal Provincial de Contrabando y 

Defraudación

E d icto

Por el presente se emplaza a José An 
tonio Puzón Corral, Juan Cape Prats 
cuyos últimos domicilios son en Méjico v 
calle Calabria, núrqero 109 Barcelona 
respectivamente, y Aurea Ortiz y un tal 
Vives, sin domicilios conocidos, encarta*

I dos en eí expediente de contrabando nú 
mero 8 de 1954. para que comparezcan 
ante este Tribunal el día 30 de abril del 
año en curso, a las once horas a* la ma 
ñaña, en que se conocerá v fallará el ci 
tado expediente por la Comisión Perma 
nente de dicho Tribunal, podiendo pre

¡ sentar en dicho acto toda la prueba' do 
cumental que les interese en derecho de 
su defensa/

Valencia, 7 de marzo de 1956—El Se 
cretario del Tribunal, V. Torralva —Visto 
bueno: El Presidente, A. Valero.

1.202— O.

Z A R A G O Z A
Don Cristóbal Mateos Martín, en so

licitud dirigida a esta Delegación de Ha
cienda, manifiesta habérsele extraviado 
un resguardo de depósito de 60 000 pese
tas en metálico, propiedad del mismo, 
constituido en Zaragoza el 12 de sep
tiembre de 1953, bajo los números 1.212 
de entrada y 23.834 de registro.

Lo que se anuncia en este periódico 
para oír ;as reclamaciones que sobre el 
particulai puedan presentarse, dentro del 
plazo de dos meses, y con el fin además, 
de que llegando a conocimiento de lás 
personas que lo hubieran encontrado se 
sirvan presentarlo en el Negociado de la 
Caja de Depósitos de esta provincia, den
tro del referido plazo, a contar desde el 
siguiente día al que aparézca inserto en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y 
en el de la provincia, pues, de iO contra
rio, quedará nulo y sin efecto alguno, ex
pidiéndose, por tanto, el correspuondien- 
te duplicado.

Zaragoza, 24 de febrero de 1956.-—El 
Delegado de Hacienda (ilegible).

197—0.ADMINISTRACION DE RENTAS 
PUBLICAS

B A R C E L O N A
E d ic to

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 37 d.el vigente Reglamento de 
Procedimiento Económico-Administrativo, 
se notifica a don José Singla Sola, en 
ignorado paradero y cuyo último domici
lio conocido estaba sito en Barcelona, 
calle de Puigxuriguer, número 13, incul
pado en expediente del Negociado de. Al
coholes número 3, de 1955, incoado por 
falta reglámentaria al Impuesto de Al
coholes, que por el ilustrísimo señor De
legado de Hacienda ha sido dictado en el 
mismo con fecha 25 de octubre de 1955. 
el siguiente, acuerdo: «Vista la preceden
te propuesta, la Delegación, en uso de la 
facultad que le confiere el artículo 150 
del Reglamento, acuerda imponer a don 
José Singla Sol$ lâ  multa de doce mil 
quinientas pesetas por las faltas regla
mentarias en que ha incurrido. Vuelva a 
Rentas <U. y C.) para notificación y de
más efectos.» La propuesta dicha detalla 
las sanciones en la forma siguiente • 
«a> Multa de dos mil quinientas pesetas 
por no presentar los libros de contabili
dad. declaraciones juradas y demás 'do
cumentos oficiales artículo 141, 5.°. pá
rrafo 1.°; b) Multa de diez mil pesetas por 
no presentar los talonarios en uso y ago
tados que reglamentariamente deben es
tar en su poder (art. 141, párrafo úl
timo)

Se le notifica asimismo que el importe 
total de las sanciones, o sea la cantidad 
de doce mil quinientas pesetas, deberá 
ingresarlo en el plazo de cinco c;as a 
partir de la fecha de esta notificación en 
las oficinas de Hacienda. De estar con
forme con ias sanciones impuestas y den
tro del plazo de cinco días contados tam
bién a partir de la presente notificación, 
acepta el fallo con renuncia expresa a 
utilizar contra el mismo toda clase de

recuisos, incluso el contencioso-adminis
trativo, se le condonarán dichas multas 
en su cincuenta por ciento, siempre que 
tal reducción no se vea afectada por de
rechos de terceros participes.

De no éstar conforme con el fallo re
caído en él expediente, podrá interponer 
contra el mismo recurso de alzada ante 
el Tribunal Económico Administrativo 
Central dentro del plazo de quince días 
a contar del siguiente al (Je la publica
ción de este edicto, previniéndole que el 
recurso expresado no suspenderá la eje
cución del acto administrativo, por lo que 
al interponer el citado recurso deberá 
depositar el importe de la multa impues
ta, más un veinticinco por ciento de la 
misma, pues de lo contrario se procederá 
a. la exacción de la citada multa por la 
vía de apremio.

Todo lo cual se le notifica para cono
cimiento y efectos.

Barcelona, 29 de febrero de 1956.—-El 
Administrador de Rentas públicas (ile
gible).

1.157-0.

DELEGACIONES DE INDUSTRIA 

BARCELONA 

A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: D o n  L u i s  Gallostra
Horta.

Localidad del emplazamiento: Calella. 
Capital: 90.000 pesetas

Objeto de la petición: Ampliar su fá
brica de géneros de punto

Producción* Actual, 12 docénas de cal
cetines y dos docenas de prendas inte
riores en jornada de ocho horas, y con 
la ampliación, 14 docenas de prendas in
teriores.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden pre
sentar en el plazo, improrrogable de diez

dias, a partir de ia fecha de esta publi
cación, los escritos por triplicado que es
timen oportunos en las oficinas de esta 
Delegación de Industria, sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, núm. 407.

Barcelona, 24 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M de las Peñas.

2.410—O.

Peticionario: Don Jenaro Jornet Tel- 
xidó.

localidad del emplazamiento Barco- 
lona.

Capital de la ampliación: 133 000 pese
tas..

Objeto de la petición: Amplia, su ac
tual fabricación de rctenes de grasa que 
evitan el escape de los lubrifica/tes

Producción: 300 000 ^tenes al año
Maquinaria: Nacional
Materias primas: Nacionales.
Los industriales que se consideien afec

tados poj el anterioi enuncio pueden pre
sentar en el plazo improrrogable de diez 
días, a partir de ,a recha de ¿sta publi
cación los escritos (poi triplicado) que 
estimen oportunos, en las oficina* de esta 
Delegación de Industria sita en la ave
nida del Generalísimo Franco, 407.

Barcelona, 22 de febrero de 1956—El 
Ingeniero Jefe. M. de las Peñas.

2.407—O.
\

N ueva in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Virgili Tu* 
gas (Talleres Virgili). ;

Localidad del emplazamiento: Saba» 
dell

Capital. 115.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar taller 

mecánico para construcción y niquelado 
dé piezas-accesorios para la industria 
textil.

Producción: 600.000 laminillas, 12.000 
graduadores, 12.000 ganchos. 500.000 ma
llas. 300 marcos metálicos, 10.000 tiran
tes, etc.

Maquinaria: Nacional.
Materias primas. Nacionales.
Los .industriales que se consideren afec

tados por el anterior anuncio pueden 
presentar en el plazo improrrogable de 
diéz dias, a partii de la fecha de esta 
publicación, los escritos por triplicado 
que estimen oportunos en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, sita en la 
avenida del Generalísimo Franco, nú
mero 407 .

Barcelona, 27 de febrero de 1956.—El 
Ingeniero Jefe, M. de las Peñas.

2.374—O.
C A D I Z  

N u ev a  in d u s t r ia

Peticionario: Don Manuel Benitez Are
nas.

Emplazamiento: Villamartín.
Objeto de la instalación: Refinería de

aceites y orujos.
Capital: 450.000 pesetas.
Capacidad de producción, 400.000 ki

logramos de aceite refinado.
Primeras materias: Nacionales.
Maquinaria: Nacional
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939

Cádiz, 7 de marzo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R-Guerra y de Guer- 
nica.

1.132—0.
T r a n s p o r t e  y  d is t r ib u c ió n  de e n e r g ía  

e lé ctric a

Peticionario: Harinera Gaditana, So
ciedad Anónima.

Emplazamiento: Jerez de la Frontera
•Objeto de la Instalación: Consta de 

transformador y línea de A. T. para 
servicio de fábrica, partiendo de) poste *
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izquierdo al cruce de derivación Machar- 
nudo con Cañada de ia ^eria.

Capital de la instalación' 270.162,71 pe
setas.

Capacidad de transformación:' 2 00 
KVA.: relación de transformación, 15.000/ 
220/127 V.

Primeras materias: Nacionales,
Maquinaria: Nacional.
Se publica a efectos de la norma se

gunda de la Orden ministerial de 12 de 
septiembre de 1939

Cádiz, 7 de marzo de 1956.—El Ingenie
ro Jefe, Antonio R.-Guerra y de Gueraica.

1.133—O,
GERONA 

L e g a l iz a c ió n  de m a q u in a r ia

Peticionario» «Hijo de L. Cassa Casa- 
demont»

'Emplazamiento: Cassá de la Selva.
Objeto de su petición:* Legalizar en su 

Industria de fabricación de tapones: cin
co máquinas americanas, una ídem partir 
tapones, una ídem al esmeril y cinco ídem 
brocas. '

Capital de la legalización. 106.500 pe
setas.

Producción prevista: Sin variación.
Procedencia de la maquinaria: Na

cional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por dupli
cado los’ escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las 
oficinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis 8, 2.®

Gerona, 7 de marzo de 1956,—El Inge
niero Jefe, R. Manera.

2.368—O.

GERONA 
N ueva  in d s t r IA

Peticionario: Hermandad Sindical de 
Labradores y Ganaderos.

Emplazamiento: Castelló de Ampurias.
Objeto de su petición: Instalar un mo

lino de piensos con molino martillo «Dú
plex» número 25, accionado por electro
motor de 30 c. v.

Capital: 80.000 pesetas.
Producción prevista: Molturación de

43.200 kilogramos maíz; 14.400 kilogramos 
cebada; 10.520 kilogramos avena; 100.800 
kilogramos algarroba en veinticuatro ho-. 
ras.

Procedencia de la maquinaria: Nacional.
Procedencia de las primeras materias: 

Nacional.
Se hace pública esta petición para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten por triplica
do los escritos que estimen oportunos, 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
Eximenis, 8, segundo.

Gerona, 23 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, R. Manera.

2.366—O.

J A E N
*

T r a n s p o r t e  y  t r a n s f o r m a c ió n  de
ENERGÍA ELÉCTRICA

Peticionario: Don Ramón Faba Magán.
Localidad: übeda.
Objeto de la petición: Electrificación 

de la finca denominada «El Villarejo». 
mediante el establecimiento de una línea 
aérea de transporte de energía eléctrica 
a 25.000 voltios, de 1.485 metros de lon
gitud, que derivará de la general de la 
Compañía Sevillana de Electricidad des
de Ubeda a Sabiote, finalizando en subes
tación de transformación de 10 KVA., 
22.500 ±  5 por 100/220-127 V.

Los elementos a emplear serán de pro
ducción nacional.

Se hace pública esta petición para que 
ios industriales que se consideren afecta 
dos por la misma, así como .os propieta 
ríos de terrenos y fincas , por donde cruce 
la linea solicítala presenten, por duplica
do y debidamente reintegrados, dentro dei 
plazo de diez días, cuantos escritos esti- 
men oportunos, en las oficinas de ,esta 
Delegación de Industria, avenida del Ge 
neralisimo, 4.

Jaén, 8 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, Luis Pascual García.

L137—O.
L E O N  

A m p lia c ió n  de i n d u s t r ia

Peticionario: Don José Antonio del Cue
to Inguanzo

Domicilio: León.
Objeto: Ampliación de un taller de 

laminación, con la instalación de una 
prensa de ochenta toneladas métricas con 
motor df 6 H. P.t en Astorga.

Capital empleado en la ampliación
25.000 pesetas.

Se emplearán elementos existentes en 
España.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presente ios escritos 

ue estimen oportunos, por triplicado y 
ebidamente integrados, ,«entro d 1 plazo 

dé diez días, en las oficinas de esta De
legación de Industria.

León, 29 de febrero de 1956.—El Inge
niero Jefe, P. D.„ Luis de Tapia Nogués

2.365—0»
OVIEDO 

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: «S. A. Compañía Asturia
na de Tubos».

Objeto: Ampliar su industria de tube
ría de hierro soldada, sita en La Fel- 
guera, con la instalación de los siguien
tes elementos de procedencia extranjera:

Un convertidor de frecuencia de 150 
períodos, cuatro trenes de rodillos para 
tubos de 11/2” 2”, 21/2” y 3” ; y •

Una máquina automática extrarrápida 
para el decapado mecánico, complemen
taria del equipo de soldar tubos eléctri
camente.

Producción: Pasará a ser de 20.000 
toneladas al año.

Capital: Quedará fijado en 12.000.000 
de pesetas.

Se hace pública esta petición para que 
quien se considere afectado por la misma 
presente los escritos que estime nece
sarios en el plazo de diez días ante esta 
Delegación, por duplicado y debidamente 
firmados y reintegrados.

Oviedo, 29 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, Joaquín Cores Masaveu.

2.386—0.
N u eva  in d u s t r ia

Peticionario: Don Emilio Martín He
rrero.

Objeto: Instalar en Oviedo, calle de Al- 
tamira, número 21, una industria de ga
raje (alojamiento y servicio de vehículos 
automóviles).

Capacidad: 54 vehículos.
Se instalarán los siguientes elementos, 

procedentes todos de fabricación nacio
nal:

Aparato surtidor de gasolina.
Compresor de aire.
Elevador de vehículos, capacidad 1.400 

kilogramos. '
Elevador de vehículos, capacidad 3.000 

kilogramos.
Equipo de engrase.
Máquina de lavar, con dos pistolas a 

presión.
Lavadora de bajos.

Potencia eléctrica otai 6 O. V
Capital 400.000 pesetas.
Se nace pública esta petición oara que 

quien se considere i fectado por la mis 
ma presente los escritos que estime con
venientes, en el plazo de diez días, ante 
esta Delegación, debidamente firmado?, 
reintegrados y por duplicado.

Oviedo, 28 de febrero de 1956.—El Iu« 
geniero Jefe, Joaquín Cores Masavéu

2.387—0 .
SALAMANCA

A m p l ia c ió n  de in d u s t r ia  

Peticionario: Teodoro Jiménez. S. A’, 
Emplazamiento: Salamanca.
Capital: 633.000 pesetas.
Objeto de la petición: Ampliai y per

feccionar su industria de artículos de cau
cho instalando un rilindro de gom« es
ponjosa, un troquel dos vulcanizadores, 
un aerógrafo y sesenta prensas hidráuli
cas mono-par.

Productos a fabricar: Calzado de goma.
Capacidad ele producción: Calzado de 

goma, 1.100.000 unidades. Zapatillas y al
pargatas, cosido escarpín, 75.000 unida
des. Suela y tacones, 100.000 unidades. 
Zapatillas vulcanizadas de suela esponjo
sa, 400.000 unidades

Producción primitiva: Calzado de goma,
132.000 unidades. Zapatillas y alpargatas 
cosido escarpín, 1.080.000 unidades. Sue
la y tacones, 300.000 unidades. Zapatillas 
vulcanizadas de suela esponjosa, 150.000 
unidades.

Procedencia de la maquinaria* Nacio
nal.

Se hace pública la presente petición pa
ra que todos los que se consideren afec
tados por la misma presenten ios escri
tos de oposición que estimen pertinentes, 
por triplicado y debidamente reintegra
dos, dentro del ’eglamentario plazc de 
diez días, en las oficinas de esta Delega- 
cióln de Industria, Gran Vía, 1.

Salamanca. 8 de marzo de 1956.—E. In- 
geniero Jefe, Julio Rodríguez Muñoz

2.361—0.
TARRAGONA 

N ueva  in d u s t r ia

Peticionario: Namer, S. a !
Emplazamiento: Tarragona.
Capital industria. 100.000 pesetas.
Objeto de la petición: Instalar una in

dustria de fabricación de pinturas y bar
nices.

Producción anual: Pinturas, 50.000 ki
logramos; barnices, 20.000 kilogramos.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la mi¿ma presenten los escritos 
que estimen oportunos, en triplicado ejem
plar, dentro del plazo de diez días en 
las oficinas de esta Delegación de Indus
tria, sitas en la rambla del Generalísi
mo, 25, entresuelo.

Tarragona, 3 de marzo de 1956.—El,In
geniero Jefe, José María Salvadores.

2.340—0. '

VALENCIA 
A m p l ia c io n e s  de in d u s t r ia

Peticionario: Cítricas de Levante,. S. L.
Capital total de la industria: 1.302.620 

pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de deri

vados de los agrios en puebla Larga con 
la instalación, principalmente, de dos des- 
pulpadores. automáticos nacionales, capar 
ces para producir 350 Tm. de zumos y 
100 Tm. de pulpa anualmente.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se, hace pública esta petición para qu®
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los industriales que se consideren afecta- 
dos oor i a misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes poi triplicado 
en el plazo de che? dias. en las oficinas 
ue esta Delegación de Industria, plaza 
de Alfonso el Magnánimo, 6.

Valencia 22 d e  febrero d e  1956.—El In
geniero Jefe. J. Cucurella

2.399—O.

Peticionario: Don Antonio Péreft Sán
chez.

Emplazamiento: 'Valencia.
Capital: 1.500.000 pesetas.
Objeto: Ampliar su industria de fabri

cación de juguetes y plásticos moldeados.
Capacidad de pioduceión:
Anterior:

Juguetes   150.000 piezas afux
Piezas de plástico.,, - 50.000 » »

Ampliación:
Juguetes   2.000.000 »  »
Piezas de plástico... 80.000 »  »

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen opo: tunos, por triplicado 
dentro del plazo de diez días, en las ofi
cinas de esta Delegación de Industria, 
plaza de Alfqnso el Magnánimo, 6.

Valencia. 27 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J, Cucurella, »

2.392—O

Peticionario: Don Manuel Pastor Pardo
Emplazamiento: Castellón de Rugat.
Capital 270.000 pesetas.
Objeto* Ampliar su fábrica de ladrillos 

y tejas con la instalación de nueve horno 
rectangular, batidora y galletera.

Capacidad de producción: Anterior La 
drillos huecos, 500 000 ai año; baldosines 
ÍOO.QOO al año; tejas árabes, 75.000 al año; 
bovedillas, 75.000 al año; tubos, 16.000 al 
año, tinajas, 3 000 a: año. Ampliación. Ar 
quillos: *00.000 al año; c a r a s - v i s t a s
100.000 al año; tubos, 70.000 al año ti
najas, 5.000 al año

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se nace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afee 
tados por la misma presenten los escrito» 
que' estimen oportunos, por triplicado 
dentro del plazo Je diez días, en las ofi 
ciñas de esta Delegación de Industria 
plaza de Alfonso el Magnásimo, 6.

Valencia, 27 de febrero de 1956.—El In
geniero .Jefe, J. Cucurella,

2.390—0.

Peticionarios Don Ricardo Soriano 
' Cerdán.

'Emplazamiento: Valencia.
♦Objeto: Ampliar su industria de fundi

ción y taller de bronce situada en Va
lencia, calle Jesús, 106, con la instalación 
de varias máquinas, herramientas y au
xiliares, tocio nacional, por un valor de
241.000 pesetas, ampliando asimismo las 
actividades con la fabricación anual de
10.000 lámparas, 4.000 candelabros, 2.000 
apliques y 200 cornucopias, principal
mente.

Capital de la industria: 800.000 pesetas.
Esta industria empleará materias pri

mas y maquinaria nacionales.
Se hace pública esta petición, para que 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, número 6.

Valencia, 29 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J, Cucurella., &404^-O.

N uevas  In d u s t r ia s

Peticionario: Don Pascual Albert Aau> lar.
Localidad: Camporrobles.
Capital: 573 350 ésetas.
Objeto: Instalar un cinematógrafo cu

bierto con 850 localidades.
Esta industria empleará maquinaria v 

materias prima nacionales.
Se hace pública esta petición para que 

Ioí> industriales que se consideren afecta
dos por la misma presenten los escritos 
que estimen oportunos por triplicado, en 
el plazo de diez días, en las oficinas de 
esta Delegación de Industria, plaza Al
fonso el Magnánimo, núm. 6.

Valencia, 20 de febrero de 1950,—El 
Ingeniero Jefe, J. Cucurella.

2.395—O,

Peticionario: Don José Soriano Ca
rrasco.

Emplazamiento0 Valencia:
Capital: 80.000 pesetas
Objeto: Instalar una nueva industria 

de preparación de abonos compuestos por 
simple triturado y mezcla de ios compo
nentes constituidos solamente por fertili
zantes numerales

Producción: Abonos compuestos, 3.000/
4.000 kilogramos hora, durante la cam
paña

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace públicá esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por la misma presenten los escritos 
que estimen pertinentes, por triplicado 
en el plazo de diez días, en estas ofici
nas, plaza de Alfonso el Magnánimo, 6

Valencia, 20 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.396—O.

Peticionario: Don A n t o n i o  Soriano 
Sanz.

Emplazamiento: Mislata.
Capital* 125.000 pesetas.
Objeto: Instalar una nueva üidustria 

de aprovechameinto de desperdicios de 7 
materiales plásticos.

Producción: Granza de materiales plás. 
ticos (polivihilo, ooliteno y poliestiveno),
25.000 kg. año.

Materias primas a importar: Eventual
mente, en casos de escasez en el merca
do nacional se importará: Recortes de 
alkathene (politeno). 20.000 kg. año, por 
un valor de 400.000 pesetas.

País de origen: Inglaterra.
Esta industria empleará maquinaria na

cional.
Lo que se hace público para que tanto 

los industriales que se consideren afecta
dos por la misma como los fabricantes 
nacionales que puedan suministrar ele
mentos cuya importación se solicita, pre
senten los escritos que ektimen oportunos, 
por triplicado, dentro del plazo de diez 
días, en las oficinas de esta Delegación 
de Industria, plaza de Alfonso el Magná
nimo, 6. <

Valencia, 20 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, J. Cucurella.

2.389—O.

VIZCAYA

AMPLIACIÓN DE INDUSTRIA

Peticionario: Don Juan Municha Za- 
mallóa

Emplazamiento: Durango.
Capital de la ampliación: 150.000 pese-

Óbjeto de la ampliación: Instalar en su 
taller mecánico de reparaciones un con
junto de maquinaria con objeto de fa
bricar útiles y herramientas y prensas 
excéntricas.

Producción: 150 útiles y herramientas 
distintas de troquelería. Diez prensas ex
céntricas de 50.000 kilogramos.

Esta in d u s tr ia  em p le a rá  m a q u in a r ia  y 
materias primas n a c io n a le s

Se hace pública .,.,ta uetición uara que 
ios industriales que se consideren afec
tados po> la misma presenten ios escri
tos que estimen oportunos, dentro del 
plazo de diez días, por triplicado y lein- 
tegrados. en ias oficinas de esta Delega
ción de Industria (Gran Via. 45)

Bilbao. 24 de febrero de 1956.—El In
geniero Jefe, F. Rahola,

2.359—O.

I n sta la c ió n  de in d u s t r ia

Peticionario: Don Juan Alberdi Onain- 
dia.

Domicilio: Bilbao, avenida de Urquijo, 
número 49.
' Objeto de la implantación: Instalar 
una industria dedicada a la fabricación 
de lavadoras eléctricas.

Capacidad de producción: 400 iavado- 
ras-fregadoras eléctricas de mármol o ce
mento.

Esta industria empleará maquinaria y 
materias primas nacionales.

Se hace pública esta petición para que 
los industriales que se consideren afec
tados por a misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, dentro dei pla
zo de diez días, por triplicado v reinte
grados, en las oficinas de esta. Delegación 
de Industria (Gran Vía. número 45)

Bilbao. 24 de febrero de 1956.—El In
geniero Tefe, F. Rahola.

2.360—O

N ueva  in s t a l a c ió n

Peticionario: Industrias Metálicas Viz
caínas, S. A.

Objeto de la petición: Instalación, en 
el centro de transformación de su fábri
ca de Recalberri (Bilbao), de dos trans
formadores de 175 KVA cada uno, rela
ción 13.200-3.000/220- 27 V.

Los materiales a emplear serán dé pro
cedencia nacional.

Se hace pública esta petición a fin de 
que las personas que se consideren afec
tadas por la misma presenten los escri
tos que estimen oportunos, en el plazo 
de diez días, en esta Delegación de In
dustria «Gran Vía, 45).

Bilbao, 3 de marzo de 1956.—El Inge
niero Jefe, F. Rahola.

2.358—0,

D I S T R I T O S  M I N E R O S

MADRID

A m p l ia c ió n  y  m o d if ic a c ió n  de la  n u e va  
in d u s t r ia  autorizada por, Orden de la 
Dirección General de Minas y Combus

tibles de 30. de junio de 1955

Peticionario: Don Vicente' Sainz Ta- 
berné.

Ubicación: Término de Fuencemillán 
(Guadalajara).

Objeto de la petición: El proceso de fa
bricación, que era por vía seca, sustituirlo 
por el de vía húmeda, y la maquinaria de 
la primitiva fábrica que iba a ser cons
truida en España, parte de la nueva será 
importada de Bélgica.

Capacidad de producción: Pasar de
20.000 toneladas métricas anuales, que 
tiene autorizadas a 36.000 ¡toneladas mé
tricas.'

Maquinaria y materiales: De producción 
nacional, comprende ‘‘ las siguientes sec
ciones: Quebrantamientos, N depósito de
materias primas, molienda de crudo, silos 
de crudo, horno, molienda de clinker, 
quebrantamiento de yeso, encasado y silo 
de cemento subestación de transforma
ción, talleres, laboratorio, básculas e ins
talaciones eléctricas.
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De Importación de Bélgica: Pesetas

Un molino de crudo «Cortan»,número 20  ...........................  880.000Un horno rotativo xCortan» de50 metros de ongitud ..........  2.960.000Un molino de clinker «Cortan»,número 18 ................................  800.000Una ensacadora para envasado de cemento  ............. ......... 720.000
Sum an................   5.360.000

Materias primas: Calizas margas, ar cillas v veso de producción nacional Capital a invertir: 30.470x000 pesetas. Se hace pública esta petición para que las personas o entidades que se conside ren afectadas por la misma presenten por triplicado y debidamente reintegra dos. los escritos que estimen oportunos. dentro del plazo 1e diez días en esta Jefatura de Minas, calle de Juan de Mena, número 10 Madrid, 8 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe, J. Miláns dei Bosch.2.465—O,
VIZCAYA

N u e v a  in s t a l a c ió n
Peticionario: Industrias Reunidas Minero Metalúrgicas, S A (INDUMETAL* Emplazamiento: *súa (Vizcaya)Objeto de la petición: Tratamiento de los minerales complejos de cinc. Cp con aprovechamiento casi total del cinc que actna'mente se pierde.Maquinaria y materiales: Convertido! de ocho toneladas con revestimiento de ladrillos de magnesita y soplante de 8  ̂metros cúbicos de aire por minuto.Material de Importación: El onverti dor anterior, por valor dp 485 310 pesetas Capltai a invertir 525.545 pesetas Se hace pública esta petición a fin de que cuantas personas o entidades se con sideren afectadas por la misma presen ten en esta Jefatura de Minas (Alameda de Mazarredo. 6. Bilbao) dentro de los diez días siguientes vi de publicación de> presente anuncio, los escritos que esti men oportunos, pór triplicado v debida mente reintegrados.Bilbao. 21 de febrero de 1956.—El In geniero Jefe. Antonio Barrera.2.478-0.

J E F A T U R A S  A G R O N M I C A S  
a v il a "'

N ue v a  in d u s t r ia
Peticionario: Don Pascual RodríguezMuñoz.Loeálidad: Constanzana.Objeto de la petición* Instalar triturador de piensos.Maquinaria y materias primas. Nació nales.Producción anual: 100 quintales mé tricosSe nace pública esta petición oara qut los industriales que se consideren afee tados presenten, por triplicado las ale gaciones que estimen oportunas dentro del plazo de diez iías hábiles en, esta Jefatura Agronómica Avila, 9 dé marzo de 1956.—El mge niero lefe. José Pascual.2.450—0.

JEFATURAS DE OBRAS PUBLICAS
GERONA

C c n c o c a t o r i a  para cubrir, mediante con- 
curso, 2 idos t plazas de Capataz-Celador 
vacantes en la plantilla de esta provincia

Esta Jefatura, en virtud de autorización concedida por la Dirección General de Carreteras v Caminos Vecinales en .7 de febrero, convoca concurso para pro

veer 2*1 (dos) vacantes de Capataz-Celador. con el haber correspondiente a su clase y demás emolumentos que puedan corresponder!e por plus dr carestía de vida, cargas familiares, etc. que actualmente existen en la plantilla fijada, con arreglo a ias normas siguientes:Primera. — Condiciones para solicitar tomar parte en el concurso.
a) Ser Capataz que figure en la plantilla y escalafón de la provincia con cuatro años de práctica y ‘menos servicios y que posean no sólo las debidas condiciones físicas y de capacidad para dicho cargo, sino que además hayan, demostrado en toda ocasión aptitudes excepcionales de carácter, moralidad y mando.b) Ser mayor de veinticinco afiot- y menor de cincuenta.
c') Ser de buena conducta y de  ̂ intachables antecedentes y no tener nota desfavorable en su expediente.Segunda.—Conocimientos que han de exigirse a los concursantes:1.a Todos los aue se exigen a los Camineros y Capataces conforme a lo dispuesto eri el vigente Reglamento con la extensión necesaria para demostrar claramente que domina los trabajos que bajo su dirección se tienen que realizar y además los siguientes:2.a . Medir, tomar muestras y distinguir en sus clases los materiales corrientes para las obras y maneras de efectuar su alm?¿*\namiento t apilado.3.a Las distintas clases de afirmado que ordinariamente se construyen en carreteras. ejecutarlos, repararlos y conservarlos.
4.a Determinar los puntos de rasantes oor medio de niveletas partiendo de la olanta. perfiles longitudinal y transversales. en alineaciones rectas y curvas señalando él ancho que la exp^naeión tiene que ocupar v las cotas de desmonte v térraolén aue resulten.5.a Exolotar una cantera empleando los exolosivos corrientes.6.a Replantear la construcción de mras de fábrica de peauefias Yces. ¿te acuerdo con los modelos oficiales o los planos que se les faciliten.’ interpretando los mismos v precauciones que nan de observarse en el de8cimbramiento de las obras.7.a Preparar un encofrado armadura y hormigonar obras pequeñas de hormigón armado especialmente losas vigas rectas. Precauciones para el, buen fraguado y cura del hormigón y descimbra- miento de los encofrados.
8.a Ligeros y nrácticos conocimientos sobre el terreno de fundación en que no se empleen agotamientos o igualmente sobre construcción de obras y revestimiento empipando los materiales más corrientes.9.® Tomar y dibujar perfiles transversales en excavaciones para emplazamiento y cimiento., sin agotamientos de obras de fábrica de pequeña luz y de explanaciones con el empleo de la cinta métrica v de reglones.10. Representación mediante el levantamiento de un sencillo croquis acotado de cualquier desperfecto que, como consecuencia de temporales u otras causas, puedan producirse en las obras de la carretera o en las lindantes a la misma11 Andamiajes y medios más Corrientes para la elevación de materiales.12. Práctica de la pintura de los elementos metálicos, así como de ias precauciones que se han de tomar para conseguir la perfecta adherencia de ias pinturas que se empleen.
13. Reparación, calzado y aguce de las herramientas más corrientes en las obras, ségún su uso.14. Organización de trabajos para acopios y empleos en reparaciones de firmes ordinarios y bituminosos v conocimientos generales para apreciar su coste15. Nociones de la construcción en general y el detalle de la práctica de al*

bañilería cantería y carpintería de aromar.16. Conocimientos elementales de los mecanismos y reparación de las averías más frecuentes que no necesitan trabajo de taller de la maquinaria de uso más general en las obras de reparación del firme de carreteras y riegos bituminosos de los afirmados.Los solicitantes dirigirán sus instancias. reintegradas con pólizas de 1.50 pesetas. más el recargo correspondiente al señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas, y deberán ser presentadas en el Registro de Entrada de la Jefatura en horas hábiles de oficina y dentro del plazo d© treinta días naturales, a contal de la publicación de este anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADOA los efectos de la Ley de 15 de agosto de 1939 que señala los porcentajes para Caballeros mutilados ex combatientes, etcétera, podrán acompañarse los documentos que acrediten tener derecho a ser conceptuados en aquellos gruposLa relación de individuos admitidos en el concurso se oubhcaró en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO y en el de la orovincia a la vez que se señalará el Tribunal calificador y ’a fecha v lugar en que se hayan de efectuar los exámenes.Gerona. 7 de marzo de 1956.—El Ingeniero Jefe. Manuel Reig.1.166-Q.
FACULTAD DE DERECHO DE MADRID

Haoiéndo sufrido extravío el Título original de Licenciado en Derecho, expedido a favor de don Leopoldo Soto Perea en catorce de noviembre de mil novecientos cincuenta y tres y registrado a) fo* lio 12. número 1.641. se hace público en este periódico oficial en cumplimiento de lo previsto en la Orden de 2 de agosto de 1938 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO del 16). por si pudiera presentarse reclamación dentro del plazo de treinta días a partir de la publicación del p á sente anuncio, pues de lo contrario sé procederá a la anulación del referido Titulo. iniciándose los trámites para la expedición del correspondiente duplicado.Madrid, 10 de marzo de 1955.—El Secretario de la Facultad (ilegible).2.357-0.

A N U N C I O S  P A R T I C U L A R E S
BANCO DE ESPAÑA

CACERES
Extraviado resguardo de depósito transmisible número 14.281, de pesetas nominales 15.000, en acciones «Eléctrica «le Cáceres. S. A.», a nombre de don Fede- ricp Velaz de Medrano Muro, se expedirá duplicado según determinan los artículos 4 y 42 del Reglamento, salvo reclamación de tercero notificada dentro del plazo de un mes. quedando libre el Banco de toda responsabilidad.
Cáceres, 14 de febrero de 1956.—El Secretario. J. Blanco Mateos. 12.382-P.

- -  -  -  &  , 
BANCO DE ESPAÑA

CORDOBA
Extraviado resguardo de depósito intransmisible número 1.600. por pesetas nominales 51.600. en una inscripción nominativa de Deuda Perpetua Interior 4 por 100 número 33. de 12 de febrero de 1917. a favor del Patronato del Hos- oital del Santo Cristo de los Remedios, de La Rambla, se expedirá duplicado, se*
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gún determinan ios artículos 4 y 42 del 
Reglamento, salvo reclamación de ter
cero notificada dentro del plazo de un 
mes. quedando libre el Banco de toda 
responsabilidad.

Córdoba. 25 de febrero de 1956.—El Se
cretario. Anselmo Ruiz Andréu.

2.383-P.

ALBINO ESCRIBANO, S. A.

MADRID

En cumplimiento de lo dispuesto en los 
artículos 98 y 143 de la Ley de Socieda
des Anónimas se hace saber que «Ccyre. 
Sociedad Anónima», con fecha 6 de ma
yo de 1954 acordó reducir su capital so» 
ciaí estableciéndolo en 3.000 000 de pese
tas y que. con fecha 9 1e mayo de 1954, 
las Sociedades «Albino Escribano. S. A.», 
y «Coyre S A », acordaron la absorción 
por «Albino Escribano. S A.», de «Coyre. 
Sociedad Anónima». — El Secretario Do- 
mineo Rojo.

2.642-P. 2.» 22-3-956

«CHAMARTIN», PRODUCCIONES 
Y  DISTRIBUCIONES CINEMATO

GRAFICAS, S. A.

MADRID 
J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Jlmta general ordi
naria. que se celebrará en el domicilio 
social avenida de José Antonio, núme
ro 32 Madrid, el día 8 del próximo mes 
de abril a las trece horas, a fin de so
meter a su aprobación la Memoria ba 
lance cuenta de Pérdidas y Ganancias, 
distribución de beneficio y gestión del 
Consejo de Administración, durante el 
pasado ejercicip de- 1955 procediéndose 
también al nombramiento de censores de 
cuentas propietarios y suplentes? para el 
año 1956. y adoptar ios demás acuerdos 
que sean pertinentes con arreglo a lo 
prevenido en la vigente Ley sobre Ré
gimen Jurídico de las Sociedades Anó
nimas.

Los señores accionistas con derecho de 
asistencia podrán recoger las tarjetas de 
admisión en el domicilio social, previo 
cumplimiento de los requisitos legales y 
estatutarios, a partir del día 26 del pre
sente mes de marzo, hasta tres días antes 
del citado para la celebración de esta 
Junta.

Madrid. 17 de marzo de 1956,—El Se- 
eietario general.

2.714-P. 

MANUEL BEITES, S. A,

MADRID
Dando cumplimiento a lo determinado 

en el artículo 153-166 de la Ley de 17 
de julio de 1951, se hace público que ei 
balance de la Empresa, después de to
mado el acuerdo de disolución, cuyo anun 
ció se insertó en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO de 14-10-1955. número 287 
y diario «Pueblo» de 12-10-1955 es el si 
guíente: Inmuebles. 730.558.08; maquina 
ria 263.253.92; fianzas, 3.278,06; patentes 
y marcas, 18.859.55, y Caja, 126.001.60 Re 
sultando que el líquido a percibir po* 
cada acción es el 76 lfr por 100 de su va 
lor nominal.

2.418— P.

ASTILLEROS DE PALMA, S. A.

PALMA DE MALLORCA

De conformiaad con los Estatutos so
ciales y las disposiciones legales vigentes 
se convoca a los señores accionistas a la 
Junta general ordinaria, que se ceiebrará 
el día 7 de abril próximo, a las doce

horas, en el domicilio social «La Pedre- ¡ 
ra»-«El Terreno», con el siguiente objeto: 

Examen, discusión y aprobación, en su 
caso, del inventario-balance y demás cuen
tas del ejercicio cerrado en 31 de diciem
bre de 1955.

Propuesta del Consejo para la distribu
ción ae los beneficios.

Elección de accionistas censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

Palma de Mallorca, 15 de marzo de 1956,
El Consejo de Administración,

2.751—P

INDUSTRIAS CIN EM ATO GRAFIAS 
ESPAÑOLAS, S. A,

MADRID

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad ha acordado convocar a los se
ñores accionistas a Junta general ordi
naria. que se celebrará en el domicilio 
social, avenida de José Antonio, núme
ro 32. Madrid, el día 8 del próximo mes 
de abril a las doce horas*. a fin de some
ter a su aprobación la Memoria, balance, 
cuenta de Pérdidas y Ganancias, distri
bución de beneficios y gestión del Con
sejo de Administración durante el pasado 
ejercicio de 1955 procediéndose también 
ai nombramiento de Censores de cuen
tas. propietarios y suplentes, para este 
ejercicio de 1956 y adoptar los demás 
acuerdos que sean pertinentes, con arre
glo a lo prevenido en la vigente Ley so
bre Régimen Jurídico de las Sociedades 
Anónimas.

Madrid, 17 de marzo de 1956,—El Se- 
cretario general,

2.715-P,

VALLE, BALLINA Y FERNANDEZ, S. A

VILLA VICIOSA (ASTURIAS)

Se convoca a los efiores accionistas a 
Junta general ordinaria, que tendrá lu
gar el día 7 de abril próximo a las die
ciséis horas, en primera co/ivocauorla. en 
las oficinas de la Sociedad, o en segunda 
convocatoria, el día *4 de dicho mes. a 
la misma hora y en las citadas oficinas 
con el siguiente orden del día:

Primero. Lectura del acta anterior. 
Segundo. Presentación examen y apro

bación. **n su caso, de la Mem9r*a V ba* 
lance correspondiente al ejercicio de 1955 
y distribución de beneficios 

Tercero. Nombramiento de Censores de 
de Cuentas para el ejercicio de 1956 

Villa viciosa (Asturias). 21 de marzo de 
1956.—El Presidente (ilegible)

1.324— P

SOCIEDAD INDUSTRIAL ASTURIANA 
«SANTA BARBARA')

OVIEDO

Marqués de la Vega de Ajuzo, 1, tercero '

J u n t a  g e n e r a l

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad, de acuerdo con lo que precep 
túan los artípulos 17 y 18 de sus Estatutos 
sociales y vigente Ley de Sociedades Anó 
nimas, convoca a los señores accionista^ 
a la Junta general que tendrá iugar el 
día nueve del próximo mes de abiil, a 
las once, en su domicilio social, oara tra
tar y resolver sobre las siguientes pro- '  
puestas:

Primero. Aprobación de la Memoria 
balance, cuentas del tercíelo  1955 v dis
tribución de beneficios.

Segundo. Nombramiento de accionistas 
Censores de Cuentas.

Tercero. Facultar al Consejo de Admi-

1 nistración para 'que. pueda ampliai el ca
pital de la Sociedad „n una o variar ve
ces y 'emitir obligaciones hasta una cifra 
determinada, sin previa consulta a la 
Junta general, en las condición ?s legales.

Cuarto Reforma e los artículos per
tinentes de los Estatutos sociales.

Quinto. Nombramiento o reelección de 
señores Consejeros

En el caso de .que la Junta general no 
pueda celebrarse en primera convocato
ria, por no concurrir el * úmero de accio
nes necesarias para constituir la Junta, se 
celebrará ésta en ^gunda convocatoria, 
en el mismo lugar y hora el día diez, 
siendo valederas para esta convocatoria 
las tarjetas de asistencia extendidas, para 
la primera

Los documentos indicados y el corres
pondiente informe de los señores Censo
res de Cuentas estarán de manifieste en 
las oficinas de la Sociedad de diez a 
trece horas, todos los días laborables an
teriores al de la Junta, a partir del día 27 
del corriente mes, para que puedan exar 
minarlos los señores accionistas

Para asistir a esta Junta, es necesario 
representar diez acciones, por ,o menos, 
y acreditar debidamente haberlas depo
sitado ’on - tres días de antelación a la , 
fecha señalada en. la Caja de la Sociedad 
o en cualquier entidad bancaria española,

Oviedo. 21 de marzo de 1956.—Sociedad 
Industrial Asturiana «Santa Bárbara».— 
El Presidente del Consejo de Administra
ción, José Tartiere de las Alas Pumariño, 
Conde de Santa Bárbara de Lugones.

1.323—P. 

CENTRO FARMACEUTICO MUR
CIANO. S. A.

MURCIA 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración convoca 
a Junta general ordinaria de accionistas 
para el día 12 de abril a las once horas, 
f»n el domicilio social, calle de Eulogio 
Soriano, número 1. de esta ciudad, para 
deliberar sobre los siguientes asuntos:

Primero. Examen del balance y cuen
tas del ejercido de 1S55. aprobación do 
las mismas y distribución de beneficios.

Segundo. Nombramiento de Censores 
propietarios y suplentes para el ejercicio 
de 1956.

En caso de no concurrir número sufi 
dente de accionistas se celebrará la Jun
ta, en segunda convocatoria, el aia 13. a 
igual hora y en el mismo domicilio.

Murcia. 15 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración 
Francisco Ortiz Barba.

1.322—P.

COMERCIAL INDUSTRIAL CONFITE
RA, S. A. (C.O N .F .I.S .A .)

MADRID

Se convoca a los señores accionistas a 
’ la Junta general ordinaria que tendrá lu

gar el día 6 del pro mo mes de abril, 
a las cinco de la tarde, en «La Unica», 
calle de Barceló, número 7.

Dicha Junta deliberará sobre los asun
tos que se incluyen en el siguiente or
den del día:

I.» Informe del Presidente.
2.o Modificación de Estatutos.
3.° Designación de Consejeros.
4.° Designación de Censores de cuentas.
5.° Designación, de Interventores de 

actas.
6.° Ruegos y preguntas.
Madrid, 17 de marzo de 1956 —El Pre

sidente del Consejo de Administración, 
Benteno Jordana Nuevo.

2.723-P.
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COMPARTIA PARA LA FABRICACION 
DE CONTADORES Y MATERIAL IN

DUSTRIAL. S. X
BARCELONA 

JPK'i’A ORHEIMI.' ORDINARIA

}?or acuerdo dei Consejo de Administra
ción se convoca a ios accionistas de esta 
Compañía a Junta general ordinaira, que 
se celebrará en el domicilio social, Carre
rera de Sarria. 118, Barcelona, el día 12 
de abril próximo, a las 17 horas, c©n 
arreglo al siguiente orden del día:

1,° Examen y aprobación, en su caso, 
de la gestión social, Memoria, cuentas, ba
lance y distribución de beneficios corres
pondientes al ejercicio de 1955.

2.° Nombramiento de accionistas cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

Caso de no poderse celebrar la Junta 
en dicho día y a la expresada hora, ten
drá lugar 24 horas después con el mismo 
orden del día y en el mismoi domicilio.

Tendrán derecho de asLstencia a la Jun
ta los accionistas que con cinco días de 
antelación a la fecha de la misma hayan 
depositado sus acciones en la Caja social 
o entregado resguardo que acredite su 
depósito en establecimiento bancarios.

Los accionistas podrán delegar su re
presentación en otro accionista con de
recho • de asistencia, por medio de ;arta 
dirigida al señor Presidente del Consejo 
de Administración o por endoso hecho 
en la tarjeta de asistencia.

Desde quince dias antes de la fecha 
de la Junta estarán a disposición de los 
accionistas en el domicilio social, para su 
examen, los documentos que son objeto 
de la convocatoria.

Barcelona, 21 de marzo de 1956 —El 
Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.728-P.

INM OBILIARIA DE MEJORAS 
URBANAS, S. A.

MADRID

Convoca a Junta general ordinaria de 
accionistas para proceder al examen y 
aprobación, en su caso, de la Memoria, 
balance y cuentas correspondientes al 
ejercicio del' año 1955.

Nombramiento de censores de cuentas 
para el ejercicio de 1956.

El acto tendrá lugar en el domicilio 
social, calle de Altamirano, número 7, el 
día 15 de abril próximo, a las doce horas.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.666— P.

CREDITOS CONDE ANSUREZ. S. A.

VALLADOLID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a la Junta general or
dinaria de accionistas, que tendrá lugar, 
el día 12 de abril, a las ocho de la noche, 
en primera convocatoria, o al día siguien
te, en segunda, a la misma ñora, en el 
salón de actos, de la Cámara Oficial de 
Comercio é Industria, General Mola, nú
mero 10, principal, para someter a su 
examen y aprobación los asuntos com
prendidos en el siguiente orden del día:

1.° Memoria, balance y cuentas corres
pondientes al ejercicio de 1955 y distri
bución de beneficios.

2.° Nombramiento de los señores accio
nistas censores de cuentas para el ejer
cicio actual.

Podrán asistir a la Junta los titulares 
de acciones nominatias inscritos en el li
bro de socios con cinco días de antelación 
£tl anunciado por la Junta. Los documen
tos a  que se refiere el artículo 110 de la

Ley de Sociedades Anónimas estarán a 
disposición de los accionistas en el do
micilio social durante los quince dias an
teriores al de la celebración de la Junta.

Valladolid, 15 de marzo de 1956.—El 
Presidente del Consejo de Administra
ción, Ramón Hortelano Martínez.

2.664—O.

ALMACENES RODRIGUEZ» S, A, 

MADRID 

J u n t a  g e n e r a l  o r d in a r ia

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a Junta general ordina
ria que se celebrará el día 11 de abril, a 
las once de la mañana, en su domicilio 
socil. avenida de José Antonio, número 19.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, ias 
cuentas y el balance del ejercicio 1955 
y la propuesta sobre distribución de be
neficios, así como la reelección de los se
ñores Consejeros a quienes corrésponde 
cesar y la designación de censores para 
el año 1956.

Madrid, 16 de marzo de 1956,—El Con
sejo de Administración.

2.726-P.

MINAS DE HERRERIAS, S. A, 

SEVILLA

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca, por medio del presente 
edicto, a los señores accionistas de la 
misma para la Junta general ordinaria 
que habrá de celebrarse, en primera con
vocatoria, en su domicilio social, calle 
de la Ciudad de Ronda, número 2, de 
esta capital, el día 13 de abril próximo, 
a las once horas, con arreglo al siguiente 
orden del día:

1.° Lectura, discusión y aprobación de 
la Memoria, del balance y de la cuenta 
de resultados del ejercicio de 1955.

2.® Aprobación de la gestión del Con
sejo de Administración durante el mismo 
ejercicio.

3.D Nombramiento de nuevos señores 
Consejeros.

4.° Distribución de los beneficios.
5.° Designación de los ‘accionistas que 

hayan de censurar la Memoria, el balan
ce y la Cuenta de Pérdidas y Ganancias 
del ejercicio en curso.

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la / Junta deberán depositar en el 
domicilio social ia docuifientación acre
ditativa de las acciones que posean cual
quier día hábil, de diez a trece, hasta el 
9 de abril, inclusive.

Sevilla, 16 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
José-León de Izaguirra

2.665—P.

HOTEL GRAN VIA, S. A, 

MADRID

Se convoca a los señores accionistas de 
esta Compañía a la Junta general ordi
naria que se celebrará el día 12 de abril 
del corriente año, a la una de la tarde, 
en su domicilio sccial, avenida de José 
Antonio, número 25.

Serán sometidos a la deliberación y 
decisión de la Junta la gestión social, las 
cuentas y el balance del ejercicio de 1955 
y la propuesta sobre la distribución de 
beneficios, así como la reelección de dos 
Consejeros a quienes corresponde cesar 
y la designación de Censores para el 
año 1956.

Madrid, 20 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.729-?o

INDUSTRIA MALAGUEÑA, S. A.

MALAGA

Ju n t a  g ener al  o r d in a r ia

Por acuerdo del Conseju de Adminis
tración se convoca a los señores accionis
tas de esta Sociedad a la Junta general 
ordinaria de la misma para el dia 12 de 
mayo del corriente año. a las once horas 
de la mañana, en su domicilio social, calle 
Calderería, número 7, entresuelo.

Serán sometidos a la deliberación y 
aprobación de la Junta, la Memoria, ba
lance y cuentas correspondientes al ejer
cicio 1955, así como la gestión del Con
sejo de Administración durante el mismo 
período y el nombramiento de Censores 
de Cuentas para el ejercicio 1956.

Málaga, 16 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Francisco Torras Villa.

2.717-P.

SOCIEDAD ESPAÑOLA ZIG  ZAG, S. A.

VALLADOLID

En cumplimiento de ló preceptuado en 
los Estatutos de esta Sociedad, se convo
ca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que tendrá lugar el 
dia 7 de abril, a las once de la mañana, 
en primera convocatoria, en su domicilio 
social, calle de Muro, números 10 y 12, 
para tratar de los asuntos siguientes:

1.° Lectura de la Memora, balance 
y cuenta de pérdidas y ganancias.

2.° Nombramiento de accionistas cen- 
sores.

3.° Ruegos y preguntas.
De no reunirse el suficiente número de 

accionistas en la primera convocatoria 
se celebrará segunda convocatoria el día 
8 del mismo mes, a la misma hora fija
da para la primera.

Valladolid, 16 de marzo de 1956.—El 
Consejo de Administración.

2.719-P.

«ATLANTIC», SOCIEDAD ANONIMA 
ESPAÑOLA

MADRID

El Consejo de Administración de esta 
Compañía ha acordado celebrar Junta 
general ordinaria el día 12 de abril, a 
las diecinueve horas, en el domicilio so
cial, calle 'de Aguirre, número 1, con arre
glo al siguiente orden del día :

1.° Lectura y aprobación del acta de 
la sesión anterior.

2.° Examen , aprobación, en su caso, 
de 1a. Memoria y balance correspondien
te al ejercicio de 1955.

3.° Eleccic i de nuevos Consejeros con
forme el artículo 11 de los Estatutos.

4.° Nombramiento de Censores de 
cuentas para el ejercicio de 1956.

5.tí Ruegos y propuestas.
En Madrid a 20 de marzo de 1956.—El 

Presidente del Consejo de Administra
ción.

2.725-P.

S. A. FUNICULAR DE MONTJUICH

BARCELONA 

C onvocatoria  a Ju n t a  gener al
ORDINARIA

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos sociales, se convoca a los 
señores accionistas para la celebración 
de la Junta general ordinaria, que na de 
efectuarse el día 17 de abril, a .as doce 
horas de la mañana, en el local de la Es
tación del Funicular, sita en el paseo de 
la Exposición, de esta ciuda£, a fin de 
proceder a discutir y aprobar, en su ca
so, los siguientes extremos;
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1.° La gestión social y Memoria expre
siva de la misma

2/> El balance y cuentas dei ejercicio 
de 1955.

3 Nombramiento de ios censores de 
cuentas.

Podrán asistir a ia Junta convocada 
los accionistas que con cinco días de an
ticipación depositen en las oficinas de la 
Sociedad o en el Banco Soler y Torra, 
Hermanos, un mínimo de cinco acciones

Caso de no reunirse el número necesa
rio para celebrai la sesión en primera con
vocatoria, se convoca ya a ia Junta, en 
segunda convocatoria, el dia 19 de abril, 
en el propio local de la Estación del Fu
nicular, y con sujeción al mismo orden 
del dia.

Barcelona, 16 de marzo de 1956.—El Se
cretario, S. Torent.

2.674—P.

CEMENTOS ALFA, S. A.

R EINOSA (SANTANDER;

A s a m b l e a  g e n e r a l  de  o b l i g a c i o n i s t a s

A los fines previstos en el articulo 127 
de la Ley del 17 de juiio de 1951, y de 
acuerdo con el apartado 5) del articulo 
octavo dei Reglamento del Sindicato de 
Obligacionistas, se convoca Asamblea ge
neral de tenedores de las Obligaciones 
simples ti poi 100, emisión 1948, con ob
jeto de sometei a su aprobación la pro
puesta dei Consejo de Administración de 
la referida Empresa, referente a sustituir 
la condición de la emisión que se refiere 
a no poder la Sociedad crear ningún titu
lo preferente entre tanto no este amor
tizada totalmente dicha emisión ae Obli
gaciones, por la de «que no podrá creai 
titulo preferente poi valor o importe de 
más de cuarenta millones de pesetas, 
mientras' no se encuentren totalmente re
cogidas las actuales obligaciones en cir
culación».

Esta reunión tendrá lugar en Reinosa. 
oficinas de la Entidad emisora, calle de 
José Antonio, número 3, el día 7 del pró
ximo abril, a ias once, y se estará, en 
cuanto a ia justificación de propiedad de 
títulos, y representaciones, a lo previsto 
er el articulo 11 del mencionado Regla
mento.

Relnpsa, 15 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración.

2.677—P.

INDUSTRIAS AGRICOLAS DE J. DE 
LA CIERVA, S. A. 

MADRID

C O N V O C A T O R I A  A  J U N T A S  G E N E R A L E S  
ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA

De conformidad con lo que disponen 
los Estatutos de esta Sociedad y la vigen- . 
te Ley sobre régimen de Sociedades Anó
nimas, se convoca a los señores accionis
tas para celebrar Junta general ordinaria 
y extraordinaria, que ha de efectuarse en 
Madrid el dia 6 de mayo próximo, a las 
doce de la7 mañana, en la calle de Alfon
so XII, número 30. a fin de proceder a 
discutir y aprobar en su caso:

1.° La Memoria, balance y cuentas del 
ejercicio de 1955

2.° Aplicación de resultados del ejer
cicio.

3.° Nombramientos de Gerente y cen
sores de cuentas. %

4 o Estudio y aprobación, en su caso, 
del traslado del domicilio social y com
pra de un piso para el mismo, autorizan
do a la Gerencia para proceder a la co
rrespondiente modificación estatutaria.

Madrid. 15 de marzo de 1956—El Ge
rente María Codorníu y Bosch, viuda de 
la Cierva.

2.692—P„

ERCOA, S. A.

OVIEDO

(Electras Reunidas del Centro y Oriente 
de Asturias, Sociedad Anónima)

Se convoca a los señores accionistas a 
Junta general ordinaria, que se celebra
rá, en primera convocatoria, el día 22 de 
abril próximo, a las doce y media de la 
mañana, en el domicilio social Martínez 
Marina, 2, primero, Oviedo, para sometei 
a su aprobación la gestión del Consejo 
Memoria, balance, cuentas y distribución 
de beneficios de) ejercicio de 1955, nom
bramiento de un Consejero y de los cen
sores de cuentas para el ejercicio de 1956.

De no reunirse número suficiente se 
celebrará, en segunda convocatoria, al 
día siguiente, en el mismo sitio y hora 
señalados.

Para asistir es indispensable el depó
sito de las acciones o resguardos en el 
domicilio social, lo más tarde el día 17 
de abril, y las representaciones, del mis
mo modo, el 19 de abril lo más tarde.

Oviedo, 20 de marzo de 1956.—El Pre
sidente del Consejo de Administración, 
Marqués de San Feliz.

2.668—P.

ENTIDAD CONSTRUCTORA BENE
FICA «LA DIVINA PASTORA»

MANZANARES (CIUDAD REAL)
i

Como resultado de la subasta anuncia
da en el BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO número 310, de fecha 6 de no
viembre de 1955. para la construcción de 
veintiuna viviendas protegidas para obre
ros ferroviarios, ia Junta Kectoiá de esta 
Entidad, cumplidos los trámites legales, 
ha. acordado la adjudicación definitiva 
de las obras a don Antonio Bautista Cíe 
mente, en la cantidad de 1.298.947,28 pe
setas.

Manzanares, 15 de marzo de 1958.—El 
Presidente, Pedro G. Román.

2.670—P.

VICHY CATALAN, S. A.

Se convoca a los señores accionistas 
de está Sociedad para la Junta genera) 
ordinaria, que se celebrará, de primera 
convocatoria, e l'd ia  12 de abril próximo, 
a las once horas, en el domicilio social 
calle de Lauria, número 126, de esta ciu
dad, y, en su caso, de segunda convoca
toria, el dia siguiente, a la misma hora, 
con arreglo al orden del dia que a con
tinuación se expone:

Presentación» y aprobación, si procede, 
del inventario, balance y Memoria, co
rrespondiente al ejercicio de 1955.

Distribución de beneficios.
Nombramiento de censores de cuentas 

para el ejercicio de 1956.
Ruegos/ y preguntas.
Vichy Catalán. — El Piesidente, Juan 

Montalat.
2 672—P

ROCALLA, S. A.

BARCELONA

Por acuerdo del Consejo de Administra
ción, en consonancia con los artículos 16 
y apartado cuarto del 30, de los Estatu
tos sociales, se convoca Junta general or
dinaria de accionistas para el día 12 del 
próximo mes de abril, y hora de las die
ciséis, que se celebrará en el domicilio 
social (vía Layetana, número 54>. al ob
jeto estatutario y legal de someter a su 
discusión y acuerdo: la gestión social y 
aprobación, en su caso, del balance, Mp- 
moria y cuentas del ejercicio cerrado en 
31 de diciembre de 1955: la distribución 
de beneficios correspondientes al mismo

y nombramiento, si procede, de censores 
de cuentas.

Para tomai parte con voz y voto en la 
Junta general ordinaria que se convoca, 
deberán cumplirse los requisitos impues
tos por el articulo 19 de los Estatutos 
sociales y 59 de la vigente Ley sobre Régi
men jurídico de las Sociedades Anónimas,' 
en cuanto a . depósito previo de acciones 
en la Caja Social o resguardo de depósi
to bancario de las mismas.

Barcelona. 17 de marzo de 1956.—El Se
cretarlo general de ia Sociedad, Juan 
Mari Corominas. ‘

2.673—P.

FABRIL SEDERA, S. A.

BURGOS

J u n t a  g e n e r a l  o r d i n a r i a

El Consejo de Administración de esta 
Sociedad convoca a los señores accionis
tas de la misma a Junta general ordi
naria, en primera novcatorla pare el 
día 7 de abril, a las doce de la mañana, 
en su domicilio ,ocial. carretera de Va
lladolid (Bella Vista) para:

Primero Examinar, y en su caso apro
bar. la Memoria, cuentas v balance del 
ejercicio cerrado en 1 de diciernbn- de 
1955. asi como el informe emitido por 
los señores accionistas Censores de Cuen
tas y la gestión ie) Cohsejo.

Segundo. Elección y nombramiento de 
Censores de Cuentas Dara e! ejercicio 1956.

De no asistir el número de señores ac
cionistas exigido en el a. tículo 51 de la 
Ley del 17 de julio de 1951 para consti
tuir válidamente a Junta, se reunirá en 
segunda convocatoria, en el indicado do
micilio social, el día siguiente a la mis
ma hora

Los señores accionistas que deseen asis
tir a la Junta deberán presentarse en las 
oficinas de la Sociedad a fin de retirar 
la tarjeta de entrada aue acredite su de
recho.

Burgos, 17 de marzo 'de 1956 —El Se
cretario del Consejo de Administración.

1.317-P.

C H O C O L A C A O   S . A .

TARRAGONA

Se convoca Junta geneial ordinaria de 
accionistas para el día siete de abril pró
ximo, y hora de las dn<e treinta en el 
local social, paseo de España número 11, 
para examinar, y en oU caso aprobar, el 
balance correspondiente y la gestión de 
la Gerencia.

Tarragona, 20 de r..arzo de 1956. — La 
Gerencia.

1.325—P.

AD M IN IS TR AC IO N  D E  JUSTICIA
T R I B U N A L  S U P R E M O

SALA TERCERA 

Secretaría

R ela c ió n  de los pleitos incoados ante las 
Salas de lo Contencioso-administrativo.
Pleito número 6.967.— Secretaria señor 

Maycas: Don Joaquín y don Casiano Ola- 
no Sarasola contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 16 de 
septiembre de 1955. sobre contrabando y 
defraudación.

Pleito número 6.894.—Secretaría señor 
Maycas: «Compañía Española de Petró
leos, S. A.», contra resolución expedida 
por el Ministerio de Hacienda en 27 de 
septiembre de 1955, sobre liquidación del 
impuesto de derechos reales y timbre.
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Pleito número 6.835 —¿Secretaria señor 
May cas Don Felipe y doña Vicenta Alia
ga contra Orden expedida por el Minis
terio de Obras Públicas en 17 de octubre 
de 1955. sobre expropiación.

Pleito número 6.938.—Secretaria señoi 
Maycas: «Hidráulica Santillana, S. A.», 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Hacienda en 21 de octubre de
1955. sobre liquidación de utilidades

Pleito número. 6.974.—Secretaría señoi • 
Navarrete Don José Ribelles Barrechi* 
na contra resolución expedida por el M i
nisterio de Hacienda en 12 de noviembre 
de 1955. sobre defraudación.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid. 6 de marzo de 1956.—El Secre
tario Decano, Ramón Maycas.

1.179— A. J.

Pleito número 6.875.—Secretaría señor 
Sánchez Osés: Don Fernando Roque R i
vero contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 27 de septiem
bre de 1955, sobre aforo.

Pleito número 6.902.—Secretaría señoi 
Sánchez Osés: Don Ramón Casanovas Na. 
varro contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 18 de octubre 
de 1955, sobre procedimiento de apremio

Pleito número 6.926.—Secretaría señoi 
Sánchez Osés: Don Antonio Rocamoro 
Vidal contra resolución expedida por el 
Ministerio de Hacienda en 14 de octubre 
de 1955. soore conti ifcución general sobre 
la Renta.

Pleito número 6.908.—Secretaría señoi 
Sánchez Osés: «Compañía Mercántil Auto 
Sevillana, S. L.», entra Orden expedida 
por el Ministerio de Obras Públicas en 
17 de octubre de 1955, sobre transportes 
de viajeros.

Pleito número 6.930.—Secretaria sefioi 
Maycas: Don Gonzalo Aguarón Gonzalo 
contra resolución expedida por el Minis
terio de Educación Nacional en \0 de Oc
tubre de 1955. sobre ayuda familiar.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 6 de marzo de- 1956.—El Se
cretario Decano. Ramón Maycas*1.178—A. J.

SALA C U ARTA  

Secretaría

R e l a c i ó n  de los pleitos incoados ante ' las
Salas de lo Contencioso-Administrativo .

Pleito número 6.956.—Secretaria vacan
te: «Spiessdojer Brana» contra resolu
ción expedida por el Ministerio de Indus
tria en 4 de octubre de 1955. sobre dene
gación de protección de las marcas 
172.343, 172.344 y 172.345.

Pleito número 6.900.—Secretaría señor 
Rodríguez: La Química Comercial y Far
macéutica contra resolución del R. de 
la P. Industrial de 13 de junio de 1955, 
sobre concesión marca internacional nú
mero 170.874, denominada «Omnamycin».

Pleito número 6.953 —Secretaría señor 
Rodríguez: Don Fernando Castillo Escu
dero contra Orden expedida por el Minis
terio de la Gobernación en 18 de enero 
de 1956. sobre expropiación de la finca 
número 59 del proyecto «Núcleo Satélite 
de San Blas».

Pleito número (*893.—Secretaría señor 
Rodríguez: Mario Fernández Espinar con
tra Orden expedida por el Ministerio de 
Agricultura en 20 de Julio de 1955. sobre 
clasificación de vías pecuarias en el tér
mino municipal de Gérgal (A lm ería).
, Pleito número 6.941.—Secretaría vacan

te: Don Cándido Quirós Jamundio con

tra acuerdo del D de P Industrial dé 11 
de octubre de 1955, soore concesión a vdon 
Emilio Melero Reyes del registró de mo
delo de utilidad número 38.299.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la Ley orgánica de esta Jurisdicción, 
se anuncia al público para el ejercicio de 
los derecros que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid 2 de marzo de 1956.—El Secre
tario Decano (ilegible).

1.180— A. J.

JUZGADOS DE PR IM ERA INSTA N C IA  
E INSTRUCCION

BARCELONA 

 E d ic t o

En méritos de lo acordado por el señor 
Juez de Primera Instancia del Juzgado 
número dieciocho de los de esta cap'tal 
en providencia de esta fecha, dictaaa en 
el procedimiento Judicial sumario que 
regula el articulo 131 de la vigente Ley 
Hipotecaría, promovido por don Fernando 
Redonnet Tintoré, representado por el 
Procurador eje los Tribunales don Euse
bio Sans Coll, contra doña Jacinta Za 
ragoza Bertrán y don Jaime Redonnet 
Tintoré, para hacer efectivo un crédito 
hipotecario de doscientas noventa y dos 
mil quinientas pesetas, percibido por la 
primera, y de setenta y tre9 mil ciento 
veinticinco pesetas en cuanto al segundo, 
correspondientes a capital e intereses 
vencidos, en garantia de cuya devolución 
constituyeron hipoteca sobre las cuatro 
quintas partes indivisas y la otra quinta 
parte indivisa, respectivamente, de la si
guiente finca:

«Porción de terreno édificable, con 
frente a la calle de Hedilla (antes de 
Londres), del barrio de San Andrés del 
Palomar, dp esta capital, señalada con el 
número 14. que mide la total superfioie 
de dieciocho mil doscientos veintisiete 
palmos cuarenta centésimas, iguales a 
seiscientos noventa y ocho metros sesenta 
y dos centímetros cuadrados; dentro de 
los cuales se edificó una casa-torre, de 
planta baja y un piso alto, construida 
con paredes de ladrillo y cubierta de te
rrado; ocupa la parte edificada una su 
perficie de ciento cuaienta y ocho me
tros sesenta decímetros cuadrados, y en 
junto linda: por su frente. Suroeste, con 
dicha calle ae Hedilla; por la derecha, 
entrando, con finca de doña Catalina y 
doña Concepción Blasco Canet y don 
Juan Figueras; por la izquierda, con otra 
de don Justo Bel, don Agustín Albiol y 
doña Teresa Marti, y por la espalda, o 
fondo, con e. predio ae don Pedro Munné, 
don Francisco Murtra y doña Antonia 
Cadavisa. Inscrita en el Registn de la 
Propiedad Jt Oriente, de esta ciudad, en 
el tomo 1.014 del Archivo, libro 178 de la 
Sección séptima, folio 18 fihea 3.544. ins
cripción séptima.»

Poi el presente se anuncia ia venta en 
primera pública subasta, término de vein
te días, de la finca especialmente hipote
cada que se ha descrito, por el precio 
de doscientas ochenta mil pesetas en 
cuanto a la otra quinta parte, también 
indivisa, y que son los fijados en la es
critura de constitución de hipoteca.

La subastL tendrá lugar en el local de 
este Juzgado, sito en los bajos izquierda 
del Palacio de Justicia (Salón .de Víctor 
Pradera), el día cinco de mayo próximo 
y hora de las doce de su mañana, bajo 
las condiciones siguientes:

Que para tomar parte en lá subasta 
deberán los licitadores que a la misma 
concurran consignar previamente en la 
Mesa del Juzgado o Establecimiento pú
blico destinado al efecto una cantidad 
igual, por lo menos, al die^ por ciento en 
efectivo metálico del valor que sirve de 
tipo para Ir. subasta, sin cuyo requisito 
no serán admitidos, sin que tampoco

b sean admitidas posturas inferiores al tipo 
de subasta mencionado.

Los auto y certificaciones del Regis
tro están de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado a disposición de los que 
lo deseen.

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación, y que 
las cargas y gravámenes anteriores y las 
preferentes, si las hubiera, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en li responsabilidad de 
los misr os, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Dac'.o en 'Barcelona a dos*de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis,—El Se
cretario, Julián Cortés,

2.371—A. J.

C A D I Z

E d ic t o

En virtud de lo mandado por el señor 
Magistrado, Juez de Primera Instancia 
número 1 de esta capital, en proveído 
dictado en expediente promovido por el 
señor Abogado del Estado, en su repre
sentación, sobre declaración de herederos 
abintestato de doña Josefa Romero Gago, 
fallecida en Cádiz el día 27 de septiembre 
de 1944, siendo de cincuenta y seis años 
de edad, hija de doña Teresa, viuda de 
don CarlojB de Castro Rodríguez, y de esta 
naturaleza, se anuncia por medio del pre
sente y por segunda vez la muerte intes
tada de dicha finada, y se llama a los 
que se crean con derecho a la herencia 
de la misma para que dentro del término 
de veinte días comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo, oajo apercibimien
to de que si no lo verifican les parará el 
perjuicio a que hubiere lugar en aerecho.

Cádiz, 1 de marzo de 1956.—El Secre
tario. Modesto S. Campo.—Visto bueno: 
ei Juez de Primera Instancia número l  
(ilegible).

1,159—A. J.

ZAM ORA

Don Luis Valle Abad, Juez de Primera
Instancia de Zamora.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

tramita expediente a instancia de don 
Tomás Ausín Robles, vecino actualmente 
de Murcia, sobre devolución de la fianza 
de diez mil pesetas que tiene prestada 
paragarantizar el cargo de Procurador de 
los Tribunales, por haber cesado en el 
ejercicio del mismo, y en su virtud, se 
publica el presente edicto a fin de que 
en el término de seis meses puedan for
mularse las reclamaciones oportunas.

Dado en Zamora a 15 de febrero de
1956.—El Juez de Primera Instancia, Luis 
Valle Abad.—El Secretario, Pedro Núñez.

2.147—A. J.'

ALCALA DE HENARES

Don Adolfo Alonso de Prado Peñarrubia,
Juez de Primera Instancia' de Alcalá
de Henares
Hago saber,que se tramita expediente 

de declaración de herederos abintestato 
por fallecimiento' de don Vicente Jimeno 
Arenas, natural de Guaaalajara, hijo dé 
don Julián y de doña Filomena, y vecino 
que fué de esta ciudad, donde falleció el 
primero de noviembre último, reclamando 
su herencia su viuda, doña María de los 
Dolores Hortelano Varona, y se llama a 
los que se crean con igual o melor de
recho paia que comparezcan ante este 
Juzgado a reclamarlo dentro de treinta 
oías.

Dado en Alcalá de Henares a seis de 
marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez, Adolfo Alonso de Prado.—  
El Secretario. Joaquín de Coisa.2.314—A. J.
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C I E Z A
Pon Evaristo Casado Peña, >Iue.?> de Pri

mera Instancia de Gieza,
Hace saber: Que en este Juzgado se 

presta cumplimiento a orden de la exce
lentísima Audiencia Territorial sobre 
devolución de la fianza que tenia pres
tada el Procurador de los Tribunales, 
fallecido, que ejerció en los de este par
tido don Pascual Sánchez Semitiel.

Lo que se hace público a fin de que 
en el plazo de seis meses, contados desde 
el siguiente día en cue se publique el 
presente en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO y de esta provincia, se puedan 
formular las redamaciones a que hubiere 
lugar.

Dado en Cieza a nuev? de marzo de 
mil novecientos cincuenta y seis.—El Juez 
de Primera Instancia. Evaristo Casado 
Peña.—El Secretario (ilegible).

M il—A, J.

LOS LLANOS DE ARIDANE
Don Gabriel Lorenzo Duque, Juez Co

marcal en funciones de Primera Ins
tancia de esta ciudad de Los Llanos de 
Aridane (provincia de Santa Cruz de 
Tenenfe) y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo se tramita un expediente pro
movido por doña Cristina Adoración Gon
zález Candelaria, sobre declaración de 
ausencia legal de su marido, don Anto
nio Rocha Felipe, natural de la ciudad 
de El Paso (Santa Cruz de Tenerife), hijo 
de Gabriel y de Gumersind.a, con resi
dencia en dicha ciudad, de cuyo domici
lio se ausentó en el año 1926, sin que se 
haya vuelto a tener noticias de él direc
ta ni indirectamente desde el año 1936 

Lo que se hace público en cumplimien
to de lo dispuesto en el artículo 2.038 de 
2a Ley de Enjuiciamiento Civil.

Dado en Los Llanos de Aridane a die
ciocho de enero de mil novecientos cin
cuenta y seis.—El Juez, Gabriel Lorenzo 
Duque.—El Secretario (ilegible).

2.262— A, 1 * 22-34950

MELILLA
E dicto

Don Luis Fiestas Contreras. Magistrado, 
Juez de Primera Instancia de .vlelilla.
Por el presente anuncia la incoación 

en este Juzgado de expediente sobre de
claración legal de ausencia de Salvador 
Sandoval Bruno, de treinta y dos años de 
edad, casado, natural y vecino de Melilla, 
hijo de Domingo y de Encarnación, que 
se ausentó, de este domicilio, ignorándose 
su paradero, cuyo expediente insta su 
esposa doña María Jiménez Molina, que 
tiene concedido el beneficio legal de po
breza.

Y para cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 2.038 de la Ley de Enjui
ciamiento civil, se expide el presente en 
Melilla a veintitrés de febrero de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez de 
Primera Instancia, Luis Fiestas Contre- 
ras.—El Secretario (ilegible).

¿477— A. J 1* 22-3-1956

PUEBLA DE TRIVES 
E dicto

Pon Manuel Rubido Velasco, Juez de 
Primera Instancia de la villa de Puebla 
de Trives y su partido.
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del que refrenda se tramita, a 
impulso de oficio y a petición del Minis
terio fiscal, expediente de jurisdicción 
voluntaria, sobre declaración de falleci
miento de don Venancio Rodríguez Ca* 
uexvo* natural de Abeleda» Municipio de

Castro Caldelas, en este partido, hijo de 
Domingo y de Dolores, el cual emigró a 
Chile, trasladándose lás tarde a la Re
pública Argentina, sin que desde el año 
1914 se hayan vuelto a tener noticias del 
mismo, sier do su último domicilio en 
España el pueblo de su naturaleza.

Dado en Puebla de Trives a ocho de 
febrero d mil novecientos cincuenta y 
seis.—El Juez de Primera Instancia, Ma
nuel Rub;do Velasco,---El Secretario (ile
gible).

1,193—A, J, J.® 32-34958

 Y E C L A

Don Antonio del Moral Martín, Juez de 
Primera Instancia de esta ciudad y su 
partido.
Por el presente edicto hago saber: Que 

en este Juzgado y Secretaría se sustan
cian autos de pobreza instados por el 
Procurador don Francisco Tomás' Martí
nez. en nombre y representación de don 
Juan Melero Ibáñez, contra don Juan 
Marco Ibáñez y otros, para obtener dicho 
beneficio para poder litigar en juicio uni
versal de abintestado para la sucesión de 
doña María Concepción Ibáñez Andrés, 
y en los que por providencia de fecha die
cinueve de octubre de mil novecientos 
cincuenta y cinco se tiene acordado se 
cite y emplace a fin de que en término de 
nueve días se comparezca ante este Juz
gado personándose en legal forma en los 
citados autos, a ios demandados y entre 
los que se hallan don Juan Marco Ibáñez. 
doña Concepción Melero Ibáñez y don 
José Ibáñez Castaño, y no habiéndose 
podido llevar a efecto dicho llamamiento 
de estos señores, el primero por falleci
miento y los segundos por ignorar su ac
tual domicilio, se interesó por la parte 
actora y quedó acordado por providencia 
de nueve de marzo del corriente año se 
fije el presente edicto en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, llevando a cabo 
dicho emplazamiento por el término in
dicado a los herederas ignorados, del pri
mero. y a los segundos para que compare
cieren jp  la forma indicada en los autos, 
haciéndoles saber que, de no efectuarlo 
ies parará el perjuicio a que diere lugar en 
derecho.

Dado en Yecla, a nueve de marzo de mil 
novecientos cincuenta y seis.—El Juez, 
Antonio del Moral.—El Secretario (ilegi
ble).

1.214-A. J

R E Q U I S I T O R I A S
Bajo apercibimiento de ser declarados re• 

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales de no presentarse 
los procesados que a continuación se ex
presan en el p»azc que se les fija a con
tar desde el día de la publicación del 
anuncio en este periódico oficial y ante 
el Juzgado o Tribunal que se señala sé 
les cita llama y emplaza encargándose 
a todas las autoridades y Agentes dé la 
Policía judicial procedan a la busca, ca/p- 
tura v conducción de aquéllos, ponién
dolos a disposición de dicho Juez o Tri
bunal con arreglo a los artículos corres
pondientes de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal:

J uzgados m ilitares

LOMBA ALONSO. Rodrigo; hijo de 
Juan y de Dolores, de diecinueve años, 
soltero, pescador, natural y vecino de La 
Guardia (Pontevedra); sujeto a expedien
te por falta grave de presentación para 
pasar al servicio de la Armada; compare
cerá en el plazo de noventa días ante el 
Juzgado Especial de Marina, sito en la 
Subayudantia de Marina de La Guardia. 
1199)0 v ,

REMACHA LOPEZ, Félix; hijo de Jo
sé María y de Clotilde, natural de Borja 
(Zaragoza), de veinte años, soltero, es
tudiante, vecino de Tánger, cuesta de la 
Playa-, 43); encartad© por falta de incor*

poración al servicio de la Armada en ex
pediente judicial 6/1956; comparecerá en 
el término de treinta días ante este Juz
gado sito en ia Comandancia de Marina 
de Ceuta. Calvo Sotelo, 26.—(201).

MADRIGAL TORRES Rogelio; hijo de 
Antonio y de Francisca, natural y veci
no de Hospitalet de Llobregat (Barcelo
na), soltero, vidriero, de veintidós años, 
soldado del batallón Alba de Tormes nú
mero 35 . del Regimiento de Cazadores de 
Montaña núm 12; inculpado por el su-

I
 puesto delito de deserción; comparecerá 

en el término de treinta días ante don 
José María Luengo Partearroyo Juez ins
tructor del citado batallón en Púigcerdáo 
(203).

GONZALEZ GUEROLA, Vicente; de 
veintidós años, hijo de Juan vy de Elena, 
natural de Valencia, estudiante, cuyás 
señas particulares son: estatura 1.700 me
tros; sujeto a expediente judicial por ha- 
bei faltado a concentración; comparecerá 
en el término de treinta días en la Caja 
de Recluta núm. 28, ante el Juez instruc
tor don Antonio Sevillano Sánchez, en 
Valencia.—(209).

CARRILLO SERRANO. Diego; hijo de 
Diego y de Dolores, natural de Sevilla, sol
tero, jornalero, de veinticinco años es
tatura 1,600 metros, pelo negro, cejas al 
pelo, ojos castaños, nariz recta, barba re
gular, boca pequeña color sano, frente 
despejada, aire marcial, vecino de Barcelo
na, soldado del Regimiento Numancia 9; 
procesado en expediente judicial 26/1956: 
comparecerá en el término de quince dias 
ante el Juez instructor del Regimiento 
Cazadores de Numancia núm. 9, en Bar
celona.—(210).

CARNOTA SANTOS, Luciano; natural 
de Caamaño, puerto del Son (La Coru- 
ña), hijo de José y de Manue.a, de vein
tiséis años, inscrito de Marina, folio 155/ 
45 del Trozo ae Santa Eugenia de Riveí- 
ra; procesado en causa 58 de 1955, por de
serción mercante.—(192);

SALAZAR POVEDA. Félix Angel; na
tural de Castro Urdíales (Santander), 
hijo de Félix y de María, de treinta y un 
años, inscrito de Marina, folio 13/38 del 
Trozo de Castro Urdíales; procesado en 
causa 106 de 1955, por deserción mer
cante.— (193).

Comparecerán dentro del término de 
treinta días ante el Teniente de Navio 
don Luis Coello Girón, Juez instructor 
de la Ayudantía Militar de Marina de 
Sagunto.

PAZ, Segundo José Santiago; hijo de 
Manuela, de treinta y dos años, casado, 
marinero mercante, natural de Carami- 
ñal vecino de Baltar (La Coruña), pro
cesado en causa 131 de 1951 por supues
to delito de deserción mercante; compa
recerá ante el Juez instructor de Ejecu
torías del Departamento Marítimo de 
Cádiz. Comandante de Infantería de Ma
rina don Federico Rey Joly en el plazo 
de treinta días, con destino en San Fer
nando.—(194),

A N U L A C I O N E S
J uzgados m ilitar es

El Juzgado de Instrucción III Tercio de 
La Legión deja sin efecto la requisitoria 
referente al procesado en causa 1.117 del 
año 1955. Miguel Marín Santaella.—(219).

El Juzgado de la Caja de Recluta nú
mero 28 de Valencia deja sin efecto las 
requisitorias referentes a los procesados en 
expedientes 352, 221, Manuel Hernández 
Martínez, Manuel Lópéfc Ruiz y Gregorio 
Chico Alvarez.—(214, 215 y 226L

Juzgados civiles

El Juzgado de Instrucción 18 de Bar* 
celona deja sin efecto la requisitoria re» 
ferente al procesado en sumario 56 d©

' 1952, José Fiestas Miró.—U.168L


